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U N A S P A L A B R A S 

La nacionalizaci6n de los bienes de la industria ~etrolera 

en México es, sin duda, uno de los acontecimientos más importa~ 

tes en la historia de nuestro país. 

La repercusi6n del acto expropiatorio en 1938 fue determi

nante en la política econ6mica de los años siguientes. 

México logr6 estabilizar su situación interna y, ante el -

extranjero, marc6 las normas de derecho internacional que actual 

mente, como naci6n libre y soberana, se le reconocen. 



C A P I T U L O I 

EL PETROLEO EN MEXICO 

ANTECEDENTES LEGISLATIVOS SOBRE LA PROPIEDAD DEL SUBSUELO.- PE 

RIODO COLONIAL.- MEXICO INDEPENDIENTE.- EL PORFIRIATO Y LAS 
PRIMERAS INCURSIONES EN EL PAIS. 

Antecedentes legislativos sobre la propiedad del subsuelo. 

Para iniciar el presente capitulo, creemos necesario hacer 

ref~rencia al periodo Prehispánico, tomando en consideración -
los hechos que fueron configurando los ordenamientos relaciona

dos con la explotación de los recursos minerales, para llegar -

asi al señalamiento de las legislaciones que en esta materia ~
han tenido vigencia en México. 

Desde la época precortesiana, el petróleo fue objeto de in 

ter~s para los indígenas que lo recogían de las cha~opoteras y 

lo utilizaban en diversas actividades¡ del Informe Pericial en 

el Conflicto de Orden Económico en la Industria Petrolera, t .oma 
mos lo siguiente: 

" Es verosímil que alguna preparación del chapopote se us~ 

ra como colorante en la escritura y en la pintura. También ca- · 

mo mortero o mezcla para sus construcciones, y como impermeabi

lizante, sobre todo para calafatear sus pequeñas embarcaciones. 

Como iluminante y como medicamento, y aan como artículo .de aseo 

para los dientes. 

# lt 
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Aunque en forma rudimentaria, el chapopote y el asfalto -
eran explotados en aquella ~poca por los indígenas y comercia

ban con ~l 11
•
1 

Durante este período no se han encontrado, a pesar de ha

berse realizado importantes estudios por historiadores, orden~ 

mientas legales que nos indiquen, en una forma aunque fuese -

. aproximada, la manera en que se haya llevado a cabo la explot~ 

ci6n de los recursos minerales. Empero, por los datos que se 
han obtenido, podemos considerar que, por ejemplo en el Impe

rio Azteca ya se explotaban en beneficio exclusivo del Monarca 

algunos minerales como el oro, la plata, etd. 

Cabe agregar que desde los principios de nuestra naciona

lidad, el régimen minero entraña un dominio muy especial nor -

parte del Monarca. 

El 4 de mayo de 1493, tan solo unos meses después de gue 

el navegante genovés descubriera Arilérica, se di6 un acontecí- . 

miento de trascendental .importancia para el Nuevo Mundo. Ese 

día, el Papa Alejandro Borja expidi6 la Bula Inter-Caetera que 
distribuyó, entre Portugal y . España, las tierras recién descu

biertas y las que se descubrieran en lo sucesivo. 2 

La Recopilaci6n de Indias eri la Ley I del Título VI del -

Libro .III, expresa: " Por donación de la Santa Sede Apostólica 

;~. so~os sefiorcs de las Indias Occidentales, . Isla y Tierra -

Firme0 del Mar Océano ••• y están incorporadas en nuestra Real -

Corona de Castilla " 

l. Gobiern9 de Mi!xico; el Petr61eo de M~xiCo; M~xico, Iri;_ 
forme Pericial en el Conflicto de Orden Económico' en la Indus

. tria Petrolera, 1940, p.9. 

2. Miguel :.e6nPortilla. etaL, Historia, de M~xié:o, Méxi 
co, Sal~at Mexicana de Ediciones, S.A. de c.v. Torno v, !?· 939. 

··. · : .. 
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La Ley XIV, Título XIII, Libro IV de la misma: ••• " por 

pertenecer a nuestro patrimonio y Corona Real los baldíos sue
los y tierras. • • "3 

Por virtud de esta Ley, los Reyes de España consideraron 

dentro de su patrimonio a título de propiedad privada indivi

dual, las tierras de América que les correspondían. 

El eminente Maestro, Don Lucio Mendieta y Núñez en su obra 

" El Sistema .Agrario Constitucional ", expone y aclara lo si
guiente: 

11 No es exacto que los Reyes de España adquirieran ·las -
tierras y aguas en propiedad privada por virtud de la Bula d~ 

A1ejandro VI, pues según expresión literal de ese documento, 

se les considera corno " Señores de ellas con libre, lleno y a!:: 
salute poder, autoridad y jurisdicción ". En otras palabras, 

es una donación que entra en el dominio del derecho público, -

porque . sólo dentro de éste caben los conceptos de autoridad y 

jurisdicción n 

Aqrega · el autor que: 

11 De. la letra y del espll'itu de la Bula de Alejandro VI 

se desprende con toda clarida.d que no s.e hace a los Reyes de -

Castilla y Arag6n y a sus herederos, una simple donaci6n de 

tierras para acrecentar su patrimonio privado, sinoaue esa do 

naci6n implica las obligaciones y los derechos de qobernar en 

esas tiei::ras " 4 

3. Citada por Antonio de Ibarrola. "Cosas .y Sucesiones", 
M~xico, Editorial Porra.a, S.A., 1972, p. 293 • . 

· 4. Lucio Mendieta y Núñez. "El Sistema AgrarioConstitu.,. 
c.ionaln, México, Editorial Porrúa, s.A~, 1975, p. ·14. 

t 1 
;_ 
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La Ley del 14 de septiembre de 1519 dice que las tierras 

son de la " Real Corona de Castilla ". De tal manera que las 

tierras de la Nueva España pertenecían al patrimonio del Esta
do o Tesoro Real. 

En esta forma, las tierras conquistadas no quedaron some

tidas al régimen de Derecho Civil y el territorio no era nro

piedad privada del soberano, había diferencia entre la sobera

nía del Estado sobre las tierras conquistadas, y el régimen de 
propiedad privada. 

Gabino Fraga afirma lo siguiente: 

" El principio base de toda la construcci6n jurídica de -
la propiedad colonial, fue el de que la conquista no constitu
ye el origen de la propiedad, pues ella no es más que un medio 

para tomar posesión .de las tierras descubiertas, las cuales, -

antes de serlo, tenían como titular a los Reyes de España " 5 

Período Colonial 

Los colonizadores obtuvieron del soberano las mercedes -
reales. La propiedad mercedada estaba sujeta a la condici6n 

suspensiva de su ocupaci6n por 4 años y la condici6n resoluto

ria de que el propietario debía tener las tierras cultivadas, 
en caso contrario las perd!a. 

La merced deb1a respetar las tierras de los indios; ~stos 
no necesitaban justificar sus títulos, les bastaba la posesi6n. 

S. Gabino Fraga, Derecho Administrativo,: Mé)tico, Editorial 
PorrGa, s ~A. , 1963, p. 379. 

# # 

:·;· .· 
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Conforme al sistema establecido, los nuevos pobladores de 

América eran dueños de tierras y aguas poseídas y disfrutadas 

por ellos y sus sucesores hasta que los Reyes de España hacian 
uso de su Derecho de Reversi6n; en el ejercicio de este dere
cho, las tierras y aguas de los particulares volvían autom~ti

camente al patrimonio de los Reyes. 

Existían varios tipos de propiedad: 

a) Propiedad de tipo individual de los españoles: Merce

des, caballerías, peonías, suertes, que podían obtener por com 

pra-venta, confirmación, prescripción, etc. 

b) Propiedades de tipo colectivo; dentro de las . cuales en 

centramos: El fundo legal, ejidos y dehesas, los propios, las 

tierras de común repartimiento, montes, pastos y aguas. 

c) ·rnstituciones de tipo intermedio: Las capitulaciones -

constituídas por los pueblos de españoles y reducciones de in

d!genas y las composiciones, las cuales podían ser individua

les o col,ctivas. 

Antes de seguir adelante, mencionaremos aquellos otros ar 

denamientos legales que imperaban en España al tiempo de veri

ficarse la conquista. 

A partir de los años de 1265, 1348 y 1485, se dieron, re~ 

pectivamente, la Ley de las Siete Partidas, el Ordenamiento de 

Alcalá y las Ordenanzas Reales de Castilla. 

Esas . legislaciones sentaron en una forma categ6rica, des

de el principio, la potestad absoluta del rey sobre las minas 

y pozos de agua salada, siendo un precedente en tal forma im-

# # 
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portante y definitivo, que durante los años de 1536 y 1551, -

atendiendo al progreso que paulatinamente se fue dando en la -
obra de la conquista, se vi6 en la necesidad de legislar sobre 

la propiedad de las minas. 

Tocó el honor de proveer fundamentalmente a esta magna 

obra jurídica al Virrey Don Antonio de Mendoza, promulgando 

las 11 Ordenanzas de Minas 11 

En el año de 1563, bajo el reinado de Felipe II, fueron -

publicadas las Ordenanzas Mineras llamadas Antiguo Cuaderno. 

Estas Ordenanzas fueron modificadas algunos · años desru~s en la 

Recopilación de Castilla, denominada del Nuevo Cuaderno, y aue 

constituye el punto de partida para la reglamentación del lab~ . 
. reo de minas y beneficio de los metales, mismas que estuvieron 

vigentes tanto en España como en Nueva España hasta 1783, a~o 

en que Carlos III expide en Aranjuez las 11 Reales Ordenanzas -

para la Dirección Régimen y Gobierno del Cuerpo de la •uneria 

de la Nueva España ". 

Dichas Ordenanzas continuaron reconociendo los principios 

establecidos en anteriores ordenamientos, los cuales eran esen 

cialmente los siguientes: 

lo. Las minas siguen perteneciendo al soberano. 

2o. Este los concede a sus vasallos en propiedad privada 

y sujeta a condición, y. por Gltimo, se establece que para ser 

concedida la propiedad de esas minas, debe mediar el trabajo -

intenso de los concesionarios. 

En el Titulo V" Del Dominio Radical de las Minas ", de -

suconcesi6n a los particulares y del derecho que por ello de

ben pagar• se establece lo siguiente: 

t # 

· . . . 

: \ . 
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" Art. lo. Las minas son propias de Mi Real Corona, así 

por su naturaleza y origen, como por su reuni6n dispuesta en -
la Ley 4a. Tít. 13, Lib. 60. de la Nueva Recopilación ". 

" Art. 2o. Sin separarlas de mi Real Patrimonio, las CO!!_ 

cedo a mis vasallos en propiedad y posesión, de tal manera que 
puedan venderlas, permutarlas, arrendarlas, donarlas, dejarlas 

en testamento por herencia o manda, de cualquiera otra manera 

enajenar el derecho que en ellas les pertenezca en los mismos 

términos que lo posean, y en personas que puedan adquirirlo". 

" Art. Jo. Esta concesión se entiende bajo dos condicio
nes: La primera, que haya de contribuir a mi Real Hacienda la 

parte 'ae metales señalada; y la segunda, que han de labrar y -

d:i'sfrutar las minas cumpliendo lo prevenido en estas ordenanzas 

de tal manera que se entiendan perdidas siempre que se falte -

al cumplimiento de aquellas en que as1 se previniera y puedan 
concedérsele a otro cualquiera que por este título .las denuncia 
re n 

. . 
Más a:aelante, en el título sexto, en el Artículo 22, enu-

meraban las .sustancias comprendidas dentro del Real Patrimonio, 

en los términos siguientes: 
.· 

"Art~ 220. Asimismo1 concedo que se puedan descilbrir, -
solicitar, registrar y denunciar en la .forma referida, n~ s6lo 

las Minas de oro y Plata, sino también las de PiedrasPreciosas, 

Cobre, Plomo, Estaño; Azogue, Antimonio, Piedra' calaminas, Bis 

muto, · Salagema ycualq\liera otrqsfósiles, ya sean metales pe~ 

f~ctos o medi~s minerales, bitúrnenes o jugos de la tierra ·, difo 

cfose para su logro, beneficio y laborío, en los casos ocurren
tes las providencias que correspondan " 6 

6. Fernando Gcinzález Roa, Las Cuestiones Fundamentales de · 

·· : • .. 
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Esta legislación estaba vigente en la Nueva España al con 

sumarse la Independencia y segün nos dice el preclaro jurisco~ 

sulto, Fernando González Roa en su obra " Las Cuestiones Fund~ 
mentales de Actualidad en México ", no fue derogada ni reform~ 
da a pesar del cambio de soberano originado por la lucha de i~ 

dependencia y por el Tratado de Paz y Amistad con Esraña, sus

crito el 22 de diciembre de 1836. 

Y señala el autor que: 

" La nación mexicana sustituyó al soberano español en sus 

derechos y en sus dominios, sin exceptuar los yacimientos de
carb6n y de petr6leo ". 

Los derechos pertenecientes a la Corona Española fueron
traspasados a la Nación Mexicana. 

México Independiente 

En la Constituci.ón de i857, la legislación minera qued6 -

reservada a . los Estados, dejando subsistentes los preceptos -

contenidos en las Ordenanzas de Minerías. Esto ocurr.i6 propi~ 

mente desde 1824. Por otra parte, , los Constituyentes del 57 

no contemplan en la Carta Magna disposici6n alguna referente -
al petr61eci. 

José L6pez Portillo y Weber, al respecto señala que: ••• 

"es ·natural, puesto que atln no se . había perforado en · los Esta 

.dos Unidos el Pozo Drake en 1859, que revel6 al mundo las pos f. 
bilidades del petróleo " 7· 

--·' 
··Actualidad en M!bcico, M~ico, 1927, citado por Jestls ~ilva Her 

zog, Historia de la Expropiáci6nde las :Empresas Petroleras,= 
México, Instituto Mexicano de Investigaciones Econ6micas, 1973., 
pp. 14 y 15. . . . . 

i # 



Sin embargo, más adelante encontramos en la nueva naci6n 

mexicana, claras disposiciones en lo que al hidrocarburo con

cierne. 

9 

El Lic. Fernando González Roa, en su libro " Las Cuestio
nes Fundamentales de Actualidad en México", que se public6 en 

el año de 1927 y al cual nos hemos referido anteriormente, nos 

dice lo que a continuación transcribimos: 

" Nadie puso en duda los derechos de la Naci6n y todos -

los gobiernos los reconocieron. Pueden citarse al efecto las 
siguientes disposiciones de los gobiernos, que durante la in

. tervenci6n francesa se disputaron el territorio " 

"·El Gobierno del Señor Juárez se expresaba así, en agos

to de 1863: 

Ministerio de Justicia, Fomento e .Instrucción Pablica.

_Sección de Justicia y Minería.- Impuesto al c. Presidente del 

oficio de usted, de 28 del pasado, en que acompaña un ocurso -

del C. Francisco Ferrel, con motivo de una .mina de carbón de -

piedra que denuncia, se ha servido declarar que los criaderos 

de carbón f6sil 1 se encuentran en el mismo caso que las minas, 

sobre las cuales la Nación tiene el dominio directo; pero tan

to de unos como de otros, cede el dominio útil a los ciudada

nos, dándoseles en propiedad con arreglo a lo que se dispone -

en las Ordenanzas de Minería; que en tal virtud, 1.os criaderos 

de Carb6ri están sujetos a los mismos trámites.que ~Stas esta

blecen para el denuncio, adjudicaci6n y posesi6n de las misrn.as " 

7. José López Portillo y Weber, Ei. Petr6leo de México, Mé 
xico, Fondo de Cultura Ecori6mica, 1975, p . . 12. 

•.'. 
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11 Y de suprema orden lo digo a usted, para su inteligencia 
y efectos correspondientes. Dios y Libertad. San Luis Potosí, 
agosto 22 de 1863. Ram6n I Alcaraz. C. Jefe de Hacienda de Si 
naloa, Mazatlán 11 

Apegándose a la tradici6n jurídica española, Maximiliano 

expide el Decreto Imperial, conservando en éste la base de que 
el petróleo estaba sujeto a la legislaci6n minera y, de alquna 
manera, se reconoció o por lo menos se entrevió la distinción 

.· de los minerales sólidos y el aceite liquido. 

González Roa alude en la obra de referencia el Decreto Im
perial expedido por el Archiduque de Austria·, el 6 de julio de 
1865: 

" Maximiliano, Emperador . de México, considerando que en el 
artículo 22, titulo 60 • . de las Ordenanzas de Minería, no se fi

jan las reglas a· que debe sujetarse el laboreo de 1.as substan
cias que no son metales preciosos y siendo ya una necesidad es
tablecerlas, por el desarrollo que estos ramos importantes van 

tomando. Oídos nuestros Consejos de Estado y de Ministros, De
·cretamos: 

J\.rt. lo.- Nadie puede expl.otar minas de sal, fuente o pozo 
y lagos de agua salada, carb6n .de piedra, betGn, petróleo, alum 

bre, kaolín y :i;iiedras preciosas, . sin haber obtenido antes la-=
concesión expresa y formal delas .autoridades competentes y con 
aprobaci6n del Ministerio de .Fomento. Las florescencias super

.ficiales de cualq\Jiera e~pecie y todas las otras substancias no 
expresadas .en este art1culo, . no son denunciables 11 

.. El 14 de enero de 1883 se expide, bajo la adniinistraci6n -
· 'del Pt~• Manuel Gonzáléz, un decreto en el que el Congreso cie - · 

# # 
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la Uni6n facultaba al Ejecutivo para expedir Códigos obligato

rios en toda la Rep6blica, Códigos de Minería y Comercio. Y -
es as! como el 22 de noviembre de 1884 expide el C6digo de Mi

nas, en el cual se atribuía a los superficiarios la nroniedad 
del petr6leo. 

La lectura del Art. lOo. del referido C6diqo basta para -

darnos clara cuenta de ello: 

" Art. lOo.- Son de la exclusiva propiedad del dueño del 
suelo, quien por lo mismo, sin necesidad de denuncio ni de ad

judicaci6n especial, podr~ explotar y aprovechar: 

I; Los criaderos de las diversas variedades de carb6n de 

piedra. 

II. Las rocas del terreno y materias del suelo, como calf 

zas, pizarras, p6rfidos, basaltos, piedras de construcción, 
tierras, .arcillas, arenas y demás substancias análogas. 

III. Las substancias no especificadas en la fracción II -

del Articulo lo. que se encuentran en placeres, como el hierro, 

el estaño y demás minerales de acarreo. 

IV. Las sales que existan en la superficie, las aguas pu

ras y saladas, superficiales o subterráneas; el petr6leo y los 

manantiales gaseosos o de aguas termales y medicinales. 

Para el aprovechamiento de todas estas substancias, el. -
dueño del terreno se sujetará, sin embargo, en sus trabajos, a 

las disposiciones y reglamentos de politica, y en la explota

ci6n de los carbones minerales y de las otras materias aue exi 
" -

jan labrar excavaciones, a las prevenciones de este C6digo,. ra 
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lativas a la conservación de las minas y seguridad de los tra

bajadores " 

El connotado economista e historiador, Jesús Silva Herzog, 

al respecto enfatiza: 

" A partir del C6digo de 1884, la legislación se apart6 -
de la tradición jurídica del pais, que separaba la propiedad -
del suelo de la del subsuelo y daba a la nación el dominio de 

la propiedad subterránea. El Código de 1884, inspirado en los 

principios del liberalismo económico, en aquel tiempo de moda 

en los paises de retardada cultura occidental, di6 al dueño de 

la tierra derecho y propiedad no sólo del terreno, sino de to
do lo que ha~ía arriba y debajo del mismo, en contra de los -

principios de la ciencia y del interés nacional. 8 

Porfirio D!az deroga, el 4 de julio de 1892, el C6diao de 

Minas de 1884 • . No se acomodan .aquellas prescripciones a la oo 

lítica econ6mica de los "científicos". La legislaci6n mi.riera 
de . los dieciocho íiltimos .años de la etapa porfiriana, I!lantiene 

derogado el. denuncio y dispone, en _su artículo. 4o.: 

."El dueño del sUbsuelo lo explotará . libremente, sin nece 

sidad de concesi6n especial en ningíin caso, las substanqias mi 

nera.les siguientes: los combustibles minerales' los aceites y 
. . 

aguas minerale.s.. • n y en es.te mismo art1culo, establece aue 

. .. la producci6n minera legalmente adquirida, y la crue en lo su 
cesivo se adqui~ra con arrég.lo a esta ley, será irrevocable y 

perpetua • • • ... 9 

8. Jes1ls Silva Herzoq, op. cit., pp. 25 y 26 • . 

9. Miguel Alemán Valdés, La Verdad del P~tr6leo en México, 
M6xico, Editorial Grijalbp, .i.977, pp • . 19 y 20. · · 

·• • t . 
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Se advierte con claridad que tales disposiciones fueron -
promulgadas por el gobierno dictatorial de Porfirio Diaz en -

virtud de la información que ·acerca de los trabajos de explor~ 

ción y explotación del petróleo se estaban haciendo con gran -
auge en los Estados Unidos y de la intensa labor aue desarro
llaban los ingleses dentro y fuera de sus colonias, por lo aue 

D1az di6 toda clase de facilidades a los extranjeros, permitien 
do la entrada de grandes capitales que, manejados por la vora

cidad y ambición de los poderosos trusts, hicieron sus primeras 

incursiones en nuestro pais. 

En virtud del apogéo que sobre la teoría del liberalismo 

económico imperaba en aquel entonces, Díaz consideraba como fa~ 
. . 

tor determinante en la política económica de nuestro país, el 

que las grandes potencias industriales aportasen el capital n~ 

cesario para el desarrollo económico de M~xico que traería con 
sigo la independencía económica. 

La organización formada en 1901 por el norteamericano Ed

ward L. Doheney inició la producción de petróleo en México. 

El Pres.Í.dente Díaz vió con simpatía estos primeros esfuerzos -

·que prometían erradicar del país. el uso del carbón - que de --

1900 a 1910 representó entre el 2.2% y el 3,7% de las im¡::>orta

ciones totales - como principal fuente de enerq5.a, tanto para 

los ferrocarriles, como para las industrias minera y eléctri.;. 
ca.10 

Empero, fue más allá, pues una vez ins~aladas las conuia.:. 

ñ!as extranjeras en nuestro. pa1s, rio anicameht~ no les import~ ··: 

da su desarroiloecón6mico, sinoque tambi~n vedan con l"'alos 

ojos a su 'gobierno en un intento más por despojar a:i ¡>a!s de -
sus riquezas. 

. .10 • . Lorenzo Meyer, M~~ico y los Estados Un.idos en · el Con
.:flicto :petrolero~ México,El Colegio de México,1972, p. 14. 

· .. 
•,· .. .··.· 

,, ,¡ ! 

·-,: 
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El historiador ruso Anatoli Shulgovski, al tratar el pro

blema petrolero en México, dice lo siguiente: 

n Después de la proclamación del liberalismo econ6mico, -

no existía barrera alguna que impidiera la concentración de -

las riquezas y su monopolización " 11 

El Porfiriato y las primeras ·incursiories extranjeras en el 

país. 

A finales del Siglo XI.X se establecieron las primeras em

presas con la finalidad de explotar el petróleo mexicano. En

tre ellas cabe mencionar a la 11 London Oii Trust 11 y a la " Me 

xican Oi1 Corporation ", compañías que invirtieron en la expl2_ 

taci6n de petróleo sin obtener resultado ~ositivo alguno. 

Sin embargo, y no mucho tiempo después, dos hombres aven

tureros y audaces loqran, no sin coi.tar con el apoyo del gobie::_ . 

no dictatorial, el ~ito anhelado por las comp.iñ1as extranjeras. 

Weetman Dickinson Pearson y William Doheney: el primero -

de nacionalidad inglesa, el segundo norteamericano. 

Pearson, miembro de una familia de acreditados contratis

tas, es llamado por Díaz para la realizaci6n de varios traba1os 

que lo -llevan a la construcci6ndel Ferrocarril de Tehuanter>ec. 
. . - ·.· .· . 

En··ei istmo, sus ingenieros · 1e informaron aue hab.1'.an ericontrado 

· petr6leo; · Pearson debe participarlo a la :r-oreign Off ice, por -

·lo .que parte a la brevedad posible rwnbo a la capital inglesa. 

: Sin embargo, al hacer el .transbordo en Laredo, Texas, pr~ 

11. Ailatoli Shulgovski, M~xico en la Encrucijada de su His . 
toria~México, Ediciones de cultura Popular, 1976, p. 323. 

# # 

. ... • 

. __ ; 
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senci6 el revuelo que causó el descubrimiento del yacimiento -

petrolero de Spindle Top, y se da cuenta de la importancia de 
su hallazgo, por lo que di6 instrucciones a su lugarteniente -
para que comprara o arrendara todo terreno disponible a lo lar 

go de las costas del Golfo de México. 12 

Porfirio Díaz mostró gran afecto por Pearson y éste se v~ 

li6 de ello para que dictara una ley que favorecería enormeme~ 
te las actividades petroleras de los extranjeros. La lev de 
24 de diciembre de 1901, primera en la materia, facult6 al Ej~ 

cutivo para otorgar concesiones en las zonas pertenecientes a 
la nación, a las compañías que se establecieran en el país. 
El legislador mexicano, inspirado en la toeria liberal, conce

dió todo tipo de derechos a los perforadores, tales como la e~ 
propiaci6n a su favor de los terrenos petrolíferos: la exen
ción del pago de impuestos de importación a la maquinaria, así 

como la libre exportación de sus productos. 

El capital invertido por las compañías extranjeras en nue~ 

tro país, destinado a la expropiación de petr6leo, auedaba li
bre por diez años de toda obligación fiscal en favor del Gobier 

no Federal, a excepción única del impuesto del timbre; derecho 

para comprar terrenos .nacionales al precio de terrenos baldíos, 
· derecho de paso por terrenos particulares, zona de protecci6n 

circular con radio de 3 I<ms. en torno de cada pozo. 

As! pues, se otorgaron liberales concesiones nara explotar 

los terrenos.petroleros de México a diversas compañías, tales 
como " s. Pearson & Sun Limited ", a la .. Huasteca Petroleum ~ 

Cornpany 111y a la " Compañia Transcontinental de Petróleo, S.A. " 

12. José L6pez Portillo y Weber, op. cit., p. 2Q 
13. Empresa que tiempo después pasaría a ser propiedad de 

la Standard Oi·l Company de New Jersey. 

# # 
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Fue así como Pearson, apoyado por esta ley, en 1902 y co
mo empresa marginal, procedió a efectuar algunas exploraciones 

petroleras en el Istmo. 

La ley de 1901 no fue suficiente para los magnates inglés 

y norteamericano, pues para 1909 obtuvieron nuevamente de la 

generosidad del gobierno porfi.rista, la expedición de otra ley 

que beneficiaría aGn más sus actividades. La ley de que habl~ 

mas, fue promulgada el 25 de noviembre de 1909, la cual dej6 -

sin lugar a dudas la integraci6n del subsuelo a la propiedad -

de la superficie y es así . corno declara " de la excl.usiva pro:r:>i~ 

dad del dueño del suelo: I. Los criaderos o depósitos de com

bustibles minerales, bajo todas sus formas y variedades. II. 
Los .criaderos o dep6sitos de materia bit\iminosa 11

• 

En 1908 organizó la Compañía Mexicana de Petróleo " El -

Aguila ", que en un principio se llamó " Mexican Eagle Co. " 

(que en .realidad fue la sucesora de la" s. Pearson & Son"), 
poco despu€is absorbió a tres empresas menores~ Se inició enton 

ces la etapa de la gran producción petrolera con el pozo Dos -
Bocas. 

Pearson corit6 con la ayuda de ·Diaz no sólo porque entre -

los director.es de su compañia figurara . un hijo de éste, sino. 

tambi~n porque se hizo patente el. mencionado deseo del régimen 

de mantener un cierto equilibrio entre las influencias extranje 
. 14-

ras, . contraponiendo los intereses europeos a los americanos. 

. . . 
. · E:L californiano Edward Doheney, por su· parte, y enterado 

de la riqueza de la regi6n de El · Ebano, compl.·a, aconsejado por 

el ·ge6laqo mexicano EzequielOrd6ñez, quien se mantuvo en opi-

. 14 • . Daniel Cosía Villegas. Historia Moder~a de Mé:dco, El 
· Porfiriato: Vida polttica exterior, citado por Lorenzo Meyer, 

op. Cit., p. 48º 
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ni6n contraria a ia de sus colegas gue no daban esperanza alg~ 
na a la existencia de petróleo en M~xico, diversas propiedades 

en Tarnaulipas, San Luis Potosí y en Veracruz, en toda esa gran 

zona chapopotera que más tarde se conocería con el nombre de -

la " Faja de Oro " Doheney se hace de tierras pagando canti-
dadas irrisorias a sus propietarios. Basta mencionar unos - -

cuantos ejemplos para darnos cuenta de hasta donde lleg6 su in 

timidación y engaño: 

Al propietario del terreno én que brotó el pozo Cerro Azul, 

que produjo 89 raillones de barriles, se le pagaron 200 mil ne

sos; el diseño de los terrenos de Juan Casiano, que produjo --
75 millones de barriles recibió la cantidad de mil pesos anua

les; al propietario de un lote en Chinarnpa, del que se extraj~ 

ron 75 millones de barriles, se le entregó la cantidad de 150 

pesos.15 

Doheney forma la Mexican Petrolewn Company of California, 
registrada en .los Estados Unidos (con el apoyo de algunos fu~ 

cionarios de su gobierno), que como co:mpañ1a extranjera, te

nía derecho a acudir al gobierno norteaJ11ericano para solicitar 

la intervención diplomática de éste si fuere necesario. 16 Ob

tiene tal éxito que instala una refinería al tiempo que Pearson 
lo hace en Minatitlán. 

Con los terrenos adquiridos en propiedad, Doheney organi-

26 como empresas subsidiarias, a la Mexican Petroleuin, a la 

Huasteca Petroleum Ca., y con los arrendados, a . la Tamiahua P~ 
troleum Co. y a la Tuxpan Petroleum Co. En 1907, la Mexican -

is. Jesiis Silva Herzog, Una Vida en la Vida de México, Mé 
xico, Siglo XXI Editores, 1975, p. 180. -

. .. 16. iinited SfatÉ!s Cóngress, .Senate Cornmittee an· Foreign - · 
Relations, tnvestigation of ' Mexican Affaire, citado por Loren'."" 
za Meyer, op. cit., p. 46. · · 
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Petroleum ( California ) y las tres subsidiarias, fueron abso~ 
birlas por la Mexican Petroleum Company Ltd. of Delawere, que -

controlaba todos los intereses del " grupo Doheney " El cap!_ 

tal autorizado fue de 60 millones de dólares. 17 

Con el tiempo, Doheney, que también tenía intereses fuera 

de México, habría de convertirse, después de Rockefeller, en -

el empresario petrolero más importante de norteamérica. 

El imperio de John D. Rocke.feller había alcanzado magnit~ 
des enonnes y era ya el consorcio petrolero no únicamente m&s 

importante de norteamérica, sino del mundo entero. El poder -

de su Standard Oíl Trust que se convirti6 desde 1897 en la 

Standard Oil Company de New Jersey, controlando el 85% del pe
tróleo norteamericano, representando graves dificultades para 

las instituc.iones de su propio país. 

En el año de 1940, la Standard de Rockefeller tenía 240 -

empresas filiales y subsidiarias. Había invertido en el . extran 
.jerornás .de mil millones . de dólares en exploraciones, Y.aunque 

en 1911 fue disuelta legalmente por la Suprema Corte de Justi:.. 

cia de la Unión Americana, se dividi6 en distintas compañías -
que contrinuaronbajo una sola direcci6n administrativa y finan 

ciera. 18 

· A través de Doheney logra instalarse en M~xico la ~tandard 

Oil. El imperio de la Royal Dutch Shell anglo-holandesa hace 

10 · ~1s1no, adquiriendo los intereses de Pearson por medio de su . . . . ' . . . . 

representante H. Deterding. 

17. El Gobierno de México, op. cit., pp. 86 y 87. 

18. Jesas Silva Herzog, La Epc;>peya del Petr6leo en México. 
Seis conferencias dictadas en el Colegio NaciónaLen .el mes de 
aqC)sto de 1952. · México; 1952. 

'. .- . . 

' . ;. . 
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La Royal Dutch Shell se constituye en 1907 al fusionarse 

la Royal Dutch, pequeña compañía que hizo prosperar un holan

dés de nombre Hendrick Deterding, a quien se la había encomen

dado como ~ltimo recurso para sacarla a flote, con la navie-

ra y productora británica Shell. La Corona Inglesa compró la 

mayor1a de las acciones del complejo resultante. 

Es importante hacer notar el programa que inici6 el go

bierno inglés destinado a asegurar a Inglaterra el petróleo: 

lo. Localización, en cualquier parte del mundo, de yaci

mientos, explotados por ingleses, de los cuales pudiera human~ 

. mente preverse que bastad.a para el aprovisionamiento dél imp~ 

rio; de esto se encarg6 la Foreign Office de Londres. 

2o. La constitución del organismo ingl~s que se encarga

r1a de .dirigir esta vital industria; esto se encargó a la mis

ma Foreign Office. 

3o. La construcción de la flota de transporte de la Gran 

.Bretaña, y de enormes estaciones de almacenamiento en la is
·1. 19 a. 

Para 1938 dependian de la Royal Dutch Shell 102 compañias 

petroler.as, entre las cuales estaba la Compañia Mexl.cana de Pe 

. tróleo " El Aguila " • 

Por otra parte, cabe agregar.que entre Doheney y.Pearson 

no hubo grandes conflictos por la supremacia del petróleo en -

M6xico, . ya que supieron compartir. determinados intereses, como 

lo fue en el caso de los oleoductos. As1, mientras la Royal 

Dutch élceptaba concesiones que, la . favorecían, la Standard con'.'." 

19. José L6pez Portillo . y Weber, op. cit. r p. 14. 
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trataba con los superficiarios, de tal manera que estas empre

sas empiezan a ganar terreno en la explotación de los campos -

petroleros mexicanos, sin olvidar que no pocas veces utilizaron 

la violencia, la corrupci6n, el engaño y hasta el asesinato p~ 

ra lograr su consolidaci6n y el establecimiento de sus intere

ses en nuestro pa1s. 

. . 

. . . 

.·· :- · 

· 1 .. .. 
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C A P I T U L O II 

LA POLITICA DE LOS GOBIERNOS EN MATERIA PETROLERA Y SU -
LEGISLACION 

MADERO.- CARRAi.~ZA.- OBREGON.- CALLES.- CARDENAS Y LA EXPROPIA
CION. 

Madero 

Al llegar Madero a la Presidencia, se entera de la situa
ci6n petrolera existente y le inquieta saber que la recaudación 
de impuestos es muy inferior porcentualmente al ingreso perci
bido por las compañías explotadoras. 

Sabe que la producción de petr6leo en 1911 había cuadru~l! 
cado la de 1910 y que representaba un valor de $4'139,554.00 -

pesos y que, en cambio, ese mismo año la tributación total de 
la industria apenas había llegado a la suma de $26,000.00 pe-
sos. 20 

Gracias a los contratos d~ Pearson, Doheney y la Transco~ 
tinental, en México el. petróleo sólo estaba ·gravado con el im

. puesto del timbre. Es por esto que en junio de 1912, Madero 
hace incluir en la Ley del Timbre un gravamen de 20 centavos -

por tonelada de petr6leo que se exportara. 

Las compañías petroleras extranjeras protestan enérgicame~ 

20• Lorenzo Meyer, op. cit., p. 62 y sig. 

# # 
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te, argumentando que dicho impuesto era discriminatorio y casi 

confiscatorio. Afirmaban las compañías que veinte centavos -

por tonelada equivalía al 17% de sus dividendos anuales y que, 

por ello, era considerado como discriminatorio y casi confisca 

torio. 

El impuesto a que nos referimos se estableci6 en general 

para toda clase de exportaciones, por lo cual no era discrimi

natorio y por otra parte, era un impuesto menor aue el crue qr~ 

vaba la producci6n petrolera en los propios Estados Unidos, 

as1 que menos podía afirmarse gue era confiscatorio. 

Madero intenta ir más allá exigiendo a las compañias y a 

sus propietarios se inscribieran en un registro· y que dieran 
cierta informaci6n sobre el valor y composición de sus propie

dades. 

La tensa relaci6n con Washington y la grave situaci6n po-

11tica en el pa1s, se lo impidieron. 

Las relaciones de Doheney con el gobierno de los Estados 

Unidos, a trav~sde su.Embajador en M6xico, Henry Lane Wilson, 
estaban bien consolidadas.· 

Apunta Domingo Lav1n que a instancias de H.L. Wilson, y -

éste a su vez movido por el gerente de la Huasteca, Edward L. 

Doheney, . e·l Gobierno Norteamericano envi6 ei ejército yancrui a 

las fronteras de·M~xico para presionar contra el impuesto exoe 
~ . 21 

dido por el Presidente Madero. 

Es posible que en los inicios del 9roceso revolucionario 

21. Josl! Domingo Lavín, Petr6leo, M6xico, Fondo de Cultu
ra Econ6mica, 1976, p~ 97. 
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los trastornos perceptibles inherentes a todo movimiento arma
do se redujeron a la frontera y al Estado de Morelos y no lle

garon a alcanzar la costa del Golfo, de tal manera que los tr~ 

bajos de las compañías extranjeras en esta regi6n continuaran 
sin sufrir tzopiezos durante toda la primera fase de la Revolu 

ci6n. 

Tambi~~ es posible que los trastornos consiguientes a la 

RevoluciOn Constitucionalista, al contrario de lo ocurrido du- · 

rante el mo~imiento que derribó al Presidente Diaz, ejercieran 

influencia en la marcha de la industria petrolera mexicana, r~ 

tardando su desarrollo, asi la producción, que en 1913 fue de 
poco m~s de 25 millones y medio de barriles, en 1914, a pesar 

del hallazgo de nuevos y ricos campos ( de hecho los m§s pro

ductivos de " La Faja de Oro ", Cerro Azul, Alamo, Naranjos, -
etc. ), apenas pasó de 26 millones de barriles. La inseguri

dad reinante en los campos estorbó el desarrollo de los traba- · 

.jos, pero esta- influencia nociva se vi6 bien pronto equilibra-:-
. 22 

da por otras favorables. 

La gran guerra estalló el lo. de agosto de 1914, trayendo 

consigo a poco tiempo grandes transformaciones industriales, -

entre las c~ales se contó la total petrolización de los hoqa

res, de fáb.ricas, de ferrocarriles, y sobre todo, de escuadras. 

El co~sumo del petr6leo aumentó fuera de toda previsi6n, 

e hizo imperativo el incremento en la extracci6n de aceite mi
neral. Los trabajos en los campos progresaron con gran inten- · 

sidad, aunque en forma d.esordenada. 

Carranza 

··.---
· 22. · Gobierno de M~xico; op. cit.; pp. 15 y 16. ·. 

# ' 



24 

El embajador norteamericano en nuestro país, al servicio 

de los intereses de Doheney, intervino en la política nacional 

contra Madero y en el movimiento que poco m~s tarde acabaría -
con su gobierno y con su propia vida. 

Lane Wilson hizo toda clase de esfuerzos por que fuera r~ 

conocido el gobierno usurpador de Victoriano Huerta, y los di

plomáticos ingleses, y en especial la compañía de " El Aguila " 
trabajaron intensamente por consolidar aquel gobierno. 23 

El régimen usurpador de Victoriano Huerta estuvo condici~ 

nado a los intereses norteamericano e inglés. Sin embargo, lo 

que convino a una administración C en los Estados Unidos ) no 

fue tolerado por la otra a pesar del apoyo de . los petroleros a 
Huerta, quienes finalmente perdieron su confianza. El Primer 

Jefe del Ejército Constitucionalista entró triunfante a la ca
pital mexicana derrocando así la efímera dictadura huertista. 

Es indudable que los intereses que representaba el gobieE_ 

no de Don.Venustiano Carranza fueron esencialmente nacionalis

tas; quizo controlar la actividad política y económica de Méx! 

co, intento por desplazar algunos intereses capitalistas de -

otras naciones. 

Las relaciones con Washington se tornaron difíciles, pero 

hab1a que mantenerlas dada la si tuaci6n internacional. La Pri 

mera Guerra Mundial.hab1'.a dado comienzo y •México s~ · vi6 influe~ 
ciado en dicha conflagraci6n, pues nuestro petróleo sirvió des 
de un principio a algunas potencias beligerantes. Ejemplo de 

ello fue la flota brit~nica que prescindta del oro negro mexi
cano. 

23. José Domingo Lav1n, op. cit., p. 98. 
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La política exterior norteamericana pretendía dar un giro 
hacia nuestro país. El presidente en turno de los Estados Uni 
dos, Sr. Woodrow Wilson, se centr6 en la necesidad de hacer -
que terminara la lucha de facciones y proceder a dar su apoyo 
a la estructuraci6n de un gobierno democrático y estable, más 
conveniente a sus intereses. 

En octubre de 1915, Wilson decidió otorgar el reconocimien 
to de facto a Carranza, pero no sin que antes se hubiesen obte 

nido ciertas seguridades exigidas por washington. 24 

Carranza tuvo desde luego una visi6n clara y completa del 

problema petrolero y su actitud, francamente nacionalista, ve
rta por la reivindicación de tan importante riqueza para México. 

El grupo carrancista estaba consciente de la existencia -
de grandes recursos petroleros y deseaba aumentar su control -
sobre esa preciada riqueza en momentos en que la economía nacio 
nal verdaderamente lo necesitaba. 

Para poner en práctica su política petrolera se valió, en 

primer lugar, de la política fiscal, los permisos de perfora
ci6n, la cláusula Calvo en los títulos y concesiones, etc. 

En el artículo 22 de las " Adiciones al Plan de Guadalupe " 
del 12 de diciembre de 1914, se contempló la revisión de las -
leyes petroleras. 25 

Y ya el 21 de julio de ese mismo año, Carranza había est~ 

blecido el impuesto de barra para el petróleo de exportación, 
. 26 

fijándolo en la cantidad de diez centavos oro por tonelada. 

24. Lorenzo Meyer, op. cit., p. 87 

25. Lorenzo Meyer, op. cit., p. 88 
26. José Domingo Lavín, op. cit., p. 103 

i # 



26 

Cabe recordar que en 1913 Cándido Aquilar, general al se~ 
vicio de las fuerzas constitucionalistas, gobernador del Esta
do de Veracruz, tuvo que desistir en su empeño de aumentar los 
gravámenes a las compañías; sin embargo, para 1914 la situaci6n 
era diferente. Al tomar Tampico ese año, los constitucionali~ 
tas -a pesar de la flota extranjera que se hallaba anclada 
frente al puerto- fijaron a los petroleros el impuesto por "de 

recho de barra 11
•
27 

Al mismo tiempo, Cándido Aguilar declaró nulos en Veracruz 
todos los contratos petroleros hechos bajo el gobierno de Huer 
ta:, y poco despu~s prohibi6 la venta o arrendamiento de terre
nos petrolíferos si antes no se recababa la autorizaci6n del -

. 2B 
gobierno estatal. 

El 5 de febrero de 1917 se promulgó la Constituci6n C"Ue -
actualmente nos rige y que di6 paso a irnportant1simos precep
tos en materia educativa, laboral y en materia de la propiedad 

de la tierra. En el capitulo siguiente analizaremos los prin
cipios consagrados en el artículo 27 de tan avanzada constitu
ción. Debido a tan importantísimo precepto, se reintegr6 a la 

naci6n el dominio sobre el subsuelo y los derechos sobre todas 
las riquezas naturales que en ~l yacen. El art!culo 27 consti 
tuye .el escudo protector de la soberanía nac~onal. 

En este capitulo nos concretaremos t1nicamente a mencionar 

la reacci6n de aquellos a quienes afectaba tan importante dis

pos ici6n. Latifundistas, altas jerarqu!as ecles1asticas, con
sorcios mineros y las poderosas compañ!a:s extranjeras, · se unie 
ron para luchar en contra de laaprobaci6n del artículo 27. 

2L Lorenzo Meyer '· op. cit.; p. 94 

28~ Stanley Ross, A; "Dwiqht Morrow and .the Mexican Revo
J.ution"·, citado por Lorenzo Meyer, op. · c1t., p. 94., 

f! # 
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Todos esos grupos resultaron ser, desde el primer momento, 

simples comparsas del sector más poderoso de la oposici6n en -
muchas ocasiones francamente subversiva: el petr6leo. Las com 

pañ!as petroleras lucharon para mantener su anti9uo control a~ 
soluto sobre 6,222,063 hectáreas de suelo mexicano, que cubrían 

una de las mayores reservas mundiales de hidrocarburos hasta -
entonces conocidas. Reclamaban propiedad absoluta sobre 174 -

pozos en plena producci6n, que les proporcionaban en promedio 

3,700 barriles diarios de crudo a cada uno. 29 

Los intereses extranjeros afectados se unieron en la Aso

ciaci6n de Productores de Petróleo en México ( APPM l, ~ue agr~ 

p6 a las principales compañías norteamericanas e inglesas. Es 

te organismo estableci6 una oficina principal en Nueva York y 

·otra en México. En Tampico, el principal puerto petrolero se 

estableci6 una Oil Managers Association a la que pertenecían ~ 

los altos funcionarios de las empresas agrupadas en la APPM. 

SegGn un despacho del encargado de negocios norteamerica

no en México del 9 de julio de 1937, las empresas agrupadas en 

la APPM producían aproximadamente el 90% del petróleo eKtraído 

en México. 30 

Durante los Gltimos años de existencia, la organizaci6n 

de referencia ca:mbi6 de nombre; se convirtió en Sindicato Patro 

nal, aunque no lo era en estructura. 

Bien conocidos son algunos de los actos · de.· sabota~e crue -

intentaron desequilibrar el gobierno re.conocido y a. la propia 
industria, actos que no trascendieron. 

29~ Miguel Alemán Valdés, op. cit., p . . 85 

30. Archivos Nacionales de Washington, citado por Lorenzo 
Meyer, op. cit., p. 115. 
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Por un lado, las compañ1as petroleras que hicieron creer 

a Washington de un plan germano-mexicano en contra de los Est~ 

dos Unidos; y por otro lado, las facciones enemigas de Carran

za, en las que figuraba la de Manuel Peláez, jefe rebelde que 

operaba en la zona petrolera y que de buena fuente se sabe es

taba patrocinado por las mismas compañías extranjeras. 

Poco tiern~o después de haberse promulgado la Constituci6n 

de 1917, Carranza estableció el impuesto de producción al pe

tr6leo que debía pagarse en timbres. 

Para comprender cabalmente la importancia de la decisión 

tornada en 1917 respecto a los hidrocarburos., conviene recordar 

que m~s del 90% de las propiedades petroleras afectadas en .1917 

pertenecían o estaban controladas por corporaciones extranjeras. 

SegGn un proyecto de ley presentado por el Ejecutivo en júnio -

de 1917, las compañías controlaban, al promulgarse la nueva Cons 
. 31 titución, 2,151,025 hectáreas de terrenos petrolíferos. 

El 8 de agosto. de 1918 se expidió un nuevo decreto en el 

que se permitía la explotación del subsuelo Gnicamente por t1-

tulos de denuncio otorgados por la Secretaria de Industria, Co 

mercio y Trabajo. La superficie afectada por tales títulos 

nunca deb1a ser menor de 4 hectáreas •. 

Se estableció la obligación de pagar al gobierno una req~ 

U.a de . cinco por ciento de la producci6n probable y la de no -

interrÍlmpir los tr"abajos sin causa justificada por dos meses -

continuos. 32 

31. Ibidem, p. 113 • 

. 32. Jestls Silva Berzog, op. cit., p. 41 •. 

.. ·: 
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L6pez Portillo y Weber dice de este decreto: que por :ori

mera vez se hace menci6n de un caso especial de la propiedad -
de tierras en M~xico: la indivisión y la copropiedad. 

Gerentes y representantes de las compañías protestaron y 

objetaron que en dicho decreto no se hab!a previsto, corno cau

sa de oposici6n, el hecho de haber llevado a cabo en un terre

no trabajas, o hecho inversiones con fines petroleros. El 12 
de agosto se decret6 que los terrenos en que esto hubiera ocu

rrido, no eran denunciables. 33 

Por acuerdo presidencial del 17 de enero de 1920, Carran

za establece la conce~i6n de permisos provisionales ~ara nerf~ 
rar, a favor de las compañías que lo soliciten; quedan inclui

dos los pozos que hayan comenzado a perforarse con :ooster.iori

dad al lo. de mayo de 1917. Los permisos no comprometen los -

derechos ni ~os principios jur1dicos del Estado - articulo 27 -

.ni establecen excepci6n ante la ley reglamentaria del mismo -
que se expida en el futuro, ni prejuzgan de las cuestiones en 

las cuales se ventile, ante el Po.der Judicial de la Federación, 

la aplicación del mencionado articulo 27 de la Constitución. 
Carranza deja a salvo, en el repliegue, íntegro el aspecto doc 

. 34 
trinario de la cuestión petrolera. 

El r~gimen opt6 en dicho acuerdo por un sistema condicio

nal de concesiones que mantuvo intacta la propiedad nacional -

sobre el . subsuelo. Todo esto en tanto el Congreso de la Unión 

no ex¡)idiera la ley org~nica del articulo 27 constitucional y 

·su reglamento. 

33. · José López Por tilló y Weber, · c-p. cit., p. 44 

34. Miguel Alemán Valdl1!s, op. cit., p. 95 

, . 

~ ' . . 
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Sin embargo, los historiadores coinciden en que los decre 

tos de Carranza no tuvieron ningdn resultado pr~ctico inmedia

to - exceptuando un aumento relativamente pequeño en los impue~ 

tos -, ya que las compañías, con el apoyo de sus gobiernos, de 

jaron de cumplirlos, 

Obregón 

El Presidente provisional Adolfo De la Huerta no abandonó 

la política carrancista. Naturalmente su gobierno no fue reco 

riocido por Washington. 

Al triunfo del Movimiento de Agua Prieta, México producía 

el 22.7% del petr6leo mundial y la inseguridad en torno a los 

derechos de propiedad de esa riqueza fue el motivo fundamental 

por el cual De la Huerta y su gobierno no fueron reconocidos -
por Washington. 35 

El General Alvaro Obregón declaró que no modificaría las 

leyes petroleras de Carranza ni el artículo 27, a cambio del -

reconocimiento norteamericano. 36 

El Secretario de Relaciones Exteriores, Alberto J. Pani, 

insisti6en diversos escritos dirigidos al gobierno nortearner_!. 

cano que no era intención de ninguno de los tres poderes fede

rales dar al articulo 27 un efecto retroactivo. 

Sin embargo, era importante reanudar las relaciones dipl~ 

35, LorenzoMeyer, ()P~ cit., p. 160 . ··· 

36. Excálsior (13 de noviembre, 1920), citado por Lorenzo 
Meyer, op. cit., p. ·168. 

# l 
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máticas entre México y Estados Unidos, cuestión que adquirió -

características especiales por encontrarse en pleno desarrollo 
el programa de la Revolución Mexicana, fundado principalmente 

en la nacionalizaci6n del petróleo y en la repartición acrraria 

de acuerdo con los principios cristalizados en el artículo 27 

de nuestra carta fundamental. 

El gobierno norteamericano propuso al gobierno mexicano -

como condición para reanudar relaciones diplomáticas, la firma 

de un tratado de amistad y comercio que hacia prácticamente -

inaplicable el articulo 27 a los ciudadanos norteamericanos, 

lesi1ro a los intereses de M€xico y .el cual no fue aceptado y -

propuso el restablecimiento incondicional de relaciones. 

Como la co~troversia diplomática entre los dos gobiernos 

continuara sin solución a pesar de que durante su secuela se -

mantuvo siempre un espíritu de mutua cordialidad y comprensión, 

intei"Vino el General James A. Ryan, amigo coman de los Señores 

Presidentes Obregón y Harding, sugiriendo que ambos mandatarios 

nombraran representantes personales para que, en pláticas oue 

efectuaran entre sí, buscaran un entendimiento en las cuestio

nes debatidas. 

En las Conferencias de Bucareli, en 1923, celebradas en

tre los representantes del Presidente Obreg6n, Señores Licenci~ 

dos Fernando González Roa y Ram6n· Ross, y los del Presidente -

Harding, Señores Charles Beecher Warren y John Barton Payne, -

se tratc5 sobre la controversia petrolera provocada .por . las com 

pañfas extranjeras en M~x:ico. 

Durante las Conferencias .de Bucareli de 1923, se conside- . 
. - . . 

raron cuidadosamente todos estos antecedentes de . legislación y 

jurisprudencia mexicanos, ysobre esta base, los comisionados 

mexicanos pasaron en seguida a exponer el punto de vista de su 



. . { 

gobierno, en los siguientes términos: 

El Gobierno Mexicano, en la aplicación del artículo 27 de 
la Constituci6n de 1917, ha dirigido su política a la pr~ 

tecci6n de los derechos adquiridos. Desde la expedición 
del primer decreto derivado del artículo 27, se dio pref~ 

rencia general a todos los superficiarios; y despu~s, por 

el artículo lo. del decreto de 12 de agosto de 1918, se -

decldró que todos aquellos fundos en que hubiera habido -

alguna inversión de capital serían indenunciables, excep

ción hecha del superficiario. Como diversas compañías p~ 
troleras y particulares acudieron al recurso constitucio 

nal de amparo, quej~ndose de que el artículo 27 de la - -
Constituci6n de 1917 era aplicado retroactivamente, la S~ 

. . 

prema Corte de Justicia fall6 en cinco casos declarando 

que dicho artículo 27 de la Constitución de 1917 no debe

ría aplicarse en su párrafo 4o. a aquellas compañías o -
particulares que hubieran ejecutivado un acto positivo, -

antes de dicha Constitución, por el cual se indicara su -

intención de explotar el petróleo. Según dichos fallos -

de la. Suprema Corte d_e Justicia, quedan amparados no sólo 

los queoriginalmente hubiesen ejecutado estos actos po
sitivos, sino· también cualquier legal causahabiente de -:·'- · 

·. ell()S a quien se hubieran transmitido los derechos respe~ 

tivosantes o después de lapromulgaci6n de la Constitu
ción de 1917. 

Las decisiones de la Suprema Corte de Justicia, de las 
cuales sirve como ejemplo . la qu~ · fue dada en el amparo de 

la " .Texas . Oil Companyº, se refieren a casos en que hubi~ 

ra habido los actos positivos .que .semendonanen la deci 

·si6n cie la Suprema Corte antes de la promulgación de la : 

Constituci6n de 1917 y dichas .décisionés no pueden ent~n-

. -.. ·.' , . ·.· ··.·· .·:. 
· ~. ; . 
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derse en materia de derechos adquiridos. 37 

En realidad, los arreglos de las Conferencias de Bucareli 

no cambiaron la esencia de las situaciones jur1dicas que prev~ 

lec1an, en realidad nada se alteró; no son un compromiso, sino 
que en cuanto al procedimiento de interpretar esas propias si

tuaciones: confirmar, con el status de una concesión federal, 

los derechos de los superficiarios, ampliando acaso demasiado 

si se quiere, lo que debe entenderse corno " acto positivo "; -

aceptar pagar en efectivo las e.xpropiaciones agrarias a norte

americanos excedentes de cierta superficie, y pactar formal
mente la constitución de las comisiones mixtas de reclamacio-

. 38 
nes, lo que se hizo en su oportunidad. 

Segan Aar6n Sáenz - Subsecretario de Relaciones Exteriores 

de Obreg6n -, las conferencias fueron un sucedáneo necesario -
de .la ley reglamentaria del artículo 27, cuya ausencia no dej6 

. . 39 
otro caniino para interpretar la ley. 

Las Conferencias de Bucareli se clausuraron con la siguie~ 

te .declaración de los comisionados mexicanos, que se reproduce 

en su parte esencial, así como con la simultánea declaración -
de ambos gobiernos, publicada ~l 31 de agosto de 1923 y que en 

seguida se transcriben. 

Conforme a las Leyes de Extranjer1a de fechas 28 de mayo . 

de 1886 y lo. de febrero de 1S56, así como segG.n el ar-

37. Secretaría .de Relaciones Exteriores, la Expropiaci6n 
Petrolera, México, Colecd.6n del Archivo Hist6rico Diplomático 
Mexicano, Tomo II, 1974; p. 23 y 24. · 

38. John w. F.. Dulles, Yes terday in M~xico. A chroriicle of 
the Revolution 1919-1936; Uriiversity cifTexas Press, Austin •... 
P. 158, citado por Ricardo J. Zevada, Calles el Presidente, Mé 

. . . xico, Editorial Nuestro Tiempo, 1961, p. 38.. -

.· · 39. Aar6n Sáeriz, La PoH.tica Internacional de la Revolti
ci6n, M~xic::o, Fondo de Cultura Económica:; 1961, p. 135, . citado 
por Lor~n20 Meyer, op. cit~~ p. 204. 
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tículo 33 de la Constitución de 1857 y conforme también 

a la propia disposición de la Ley de 1884 citada, los ex 

tranjeros no pueden alegar una condición privilegiada -

respecto de los nacionales en lo que se refiere a la - -

aplicación de las leyes civiles, pues en términos gener~ 
les, el sistema legislativo del país es que los extranj~ 

ros tienen los mismos derechos civiles crue los mexicanos. 

Los Gobiernos de México y de los Estados Unidos, en vis

ta de los informes y recomendaciones que sus comisiona
dos rindieron como resultado de las conferencias mexica

no - norteamericanas celebradas en la Ciudad de Néxico -

del 14 de mayo de 1923 al 15 de agosto de 1923, han re-
suelto reanudar las relaciones diplomáticas entre ambos, 

. procediendo ya al efecto a dar los pasos necesarios para 

acreditar formalmente a sus respectivos encargados de ne 
· ifO gocios, mientras de hace la designaci6n de embajadores. 

Ricai:-do J. Zevada opina que, sin los arreglos de Bucareli, 

los Estados Unidos habrían apoyado a la Revolución Delahuertis 

ta, reaccionaria y comprometida con los peores intereses enem! 

gos dei pueblo de México, y Obreg6n no hubiera salvado su rég! 

men. . Con los avion.es, armas y parque que. obtuvo, y en virtud 

de su genio miiitar, destroz6 a los infidentes y preparó en -

paz el ascenso del General Calles a la Presidencia de la Repü

blica, el 30 de noviembre de 1924. 41 

Calles 

Uri áno . despu€s~ el 31 de dicíernbre de 1925, se aprobó la 

primera leyregla.Iitentariadel artículo 27 en materia de .petr§. 

40. Secretaria de Relaciones Exte~iores, op~ cit., p. 27 

4L Ricardo 'J: Zevada, op. cit.. , p. 38 
f¡ # 
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leo y el conflicto volvió a presentarse: las concesiones confir 

matorias - que los petroleros no habían aceptado en realidad, a 

pesar de los arreglos de Bucareli -, no eran perpetuas, como lo 
eran los títulos de propiedad de los terrenos superficiales, re 

gidos por el derecho común; duraban cincuenta años, a contarse 

desde que se hubieran iniciado los trabajos de explotaci6n; se 
limitaba, contrariamente a la amplia interpretación de Bucareli, 

el concepto de " acto positivo 11
; se imponía la acentaci.6n a -

los petroleros extranjeros de la 11 Cláusula Calvo ", es decir, 
el compromiso de no invocar la protección de su gobierno, bajo 

pena de perder todos sus intereses en beneficio de la naci6n, y 

prohibía el otorgamiento de concesiones a extranjeros en las zo 
nas prohibidas. 42 

Calles tuvo que enfrentarse a la administración republica

na del Presidente Coolidge, quien se mostró dispuesto a brindar 

la protección necesaria. a los inversionistas norteamericanos en 

el extranjero, así, a través de su Secretario de Estado, Frank 

B. Kellogg y su representante en México, James R. Sheffield, el 

gobierno norteamericano se disponía a continuar la disputa ~or 

el petróleo. 

Las compañías petroleras volvieron a pedir amparo, ahora -

en contra de la nueva ley, al mismo tiempo que azuzaban al De

partamento de Estado y a Sheffield. Argumentaban, con los arre 
glas de Bucareli en la mano, pero el Presidente Calles ne~6 que 

tales arreglos tuvieran la fuerza de un tratado internacional -

obligatorio; estableció que cincuenta años - duración de las 
concesiones confirmatorias - eran más que suficientes para ago

tar los mantos; que inclusive ese plazo podía ampliarse y que, 

en altimo término, sería la Suprema Corte la que resolvería en 

42. Ricardo J. Zevada, op. cit., p. 39 

¡¡ # 
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los juicios de amparo, si la ley del petr6leo era o no consti

tucional. 43 

La situación se torn6 en extremo difícil. Las relaciones 
entre México y Estados Unidos estuvieron rn~s de una vez a pun

to de romperse. 

Diversos testimonios de origen . mexicano y norteamericano, 

coinciden en señalar que la política petrolera y agraria de Ca 
lles, llevó a la administración de Coolidge a considerar la p~ 

sibilidad de una solución armada del problema en 1927, ya fue

ra concediendo su apoyo a alguno de los nwnerosos grupos enemi 
gos de Calles, o a través de una invasión. 44 

El Gobierno norteamericano decidi6 cambiar de representa~ 
te en México. Así, en octubre de 1927, Dwight Whitney Morrow 

pasó a sustituir al Embajador' Sheffield. La nueva táctica nor 

teamericana, que habría de poner énfasis en la negociación y -

no en la amenaza, se puso en marcha. Las instrucciones que 

. el h&bil negociador norteamericano recibió del Secretario de . -

Estado Frank B. Kellog, descartaban el uso de la violencia. 

La cordial conversaci6n telefónica entre Calles y Coolidne, el 

30 de septiembre de 1927, simbolizó el inicio de una nueva eta 
pa en las relaciones mexicano-norteamericanas. 

Morrow pidió al gobierno que obtuviese de la Suprema Cor
te una sentencia que autorizara al Ejecutivo a modificar la;..._ 

Ley Reglamentaria de 1925, a manera de resolver .las siguientes 

· cuestiones: la no limitación a · cincuenta años de las concesio 

nes confirmatorias; la seguridad de que serian otorgadas tam
bi~n en las " zonas prohibidas "; una definición · conveniente. -

43~ Ricardo J. Zevada, .op. cit., p. 40 

44. Lorenzo Meyer, op. cit., p~ 260 

··.·:; 

· r .·t 



37 

de 11 acto positivo 11
; la no obligatoriedad de la 11 Cláusula Cal 

vo ", y el esclarecimiento sobre la vaJ.idez de los títuJ.os de 
propiedad anteriores a 1917. 

La Suprema Corte pronto resolvi6 sobre los amparos; dijo 
que los derechos, anteriores a 1917, de las compañías eran ve~ 

daderos derechos adquiridos; que n.o se podían . limitar a una du 

raci6n de cincuenta años; que las empresas no habfan perdido -
su derecho por haber dejado correr el plazo para pedir la con

firmaci6n; pero que, de todas maneras, era necesario pedir ~s

ta para otorgarla sobre bases diferentes. 

El Presidente Calles envi6 al Congreso, en diciembre de 

1927, las modificaciones a la Ley del Petr6leo que establecie

ron que los derechos adquiridos por las compañías, en el caso 

de. qU:e éstas hubieren realizado. un acto positivo, serían confir 

'Dados por tiempo indefinido - no sólo por cincuenta años -, y 

no seria·n jamás cancelados, dándose así por terminada una pol§_ 

aica empezada con Carranza, agravada durante el gobierno ae -

Ohreg6n y a punto de reventar violentamente a principios del -

régimen del Presidente Calles. 

Los petroleros siempre inconformes, a pesar de lo cedido 

por Mfucico, objetaron que al hablar de confirmación se usara -

la palabra " concesión "· Segful ellos, porque ésta supone un 
acto gracioso, y empezaron a intrigar y protestar para que el 

reglamento de la ley les diera mayores ventajas. Lo lograron: 
ya no se habl6 de la 11 Cl~usula Calvo n y la definición de "ac 

to . posi~ivo" tuvo la .misma amplitud a.ue en los arreglos de Bu
careli.45 

45. Ricardo J. Zevada, op .• cit., ;:>. 44 y 45~ 

# # 
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Sin embargo, las relaciones entre los petroleros y el go

bierno estuvieron lejos de mejorar en la misma medida que las 

relaciones intergubernamentales entre México y Estados Unidos. 

A unos cont nuaba pareciéndoles confisctoria la legislaci6n 1!!!, 

perante, y a los otros, injustificada la baja producci6n y las 

desmedidas pretensiones de los petroleros; esta situación ya -

no se tradujo en fricciones serias, aunque continuaron los en

frentamientos. 

El Acuerdo Calles - Morrow fue bastante unilateral, dada 

la relaci6n de fuerza entre los dos países, contando además -

con el total apoyo de los petroleros. Su ac~etaci6n, por par

te del gobierno norteamericano, di6 solución temporal a un co~ 

flicto que por más de una década había enfrentado a Washinnton 

y a México • . Al concluir 1928 - dice Lorenzo Meyer - todo ind~ 
caba que la reforma petrolera buscada por la Revoluci6n sería 

uno más de los objetivos frustrados de la Revoluci6n Mexicana. 46 

Sin embargo ya estaban dados los primeros pasos. Muy pron 

to se verían cristalizados algunos de .los anhelos de la Revolu 

ci6n: Soberanía nacional e independencia económica. 

Cúdenas y laExpropiaci6n 

El Presidente Lázaro Cárdenas inici6 su gobierno en un a~ 

bienté aparentemente est~le en lo que se refiere al petróleo, 

tanto a nivel interno corno internacional. 

Las empresas petroleras continuaron la explotación del pe 
. . . . . -

tr6leo, sujetándose .al Reglamento conforme al cual nodían se-

46. Lorenzo Meyer, op. cit., p. 2a1 · ·· 
·. ¡ 
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guir disfrutando de las facultades concedidas para la explora
ción y explotaci6n del petr6leo y aprovechar el que pudieran -

encontrar en el subsuelo de los terrenos petrolíferos ampara
dos por las concesiones confirmatorias y ordinarias que la Na

ci6n Mexicana les otorg6 de acuerdo con sus leyes vigentes. 

En 1935, el predominio extranjero en la ecanomia mexicana 

continuaba siendo un hecho indiscutible, y la reforma agraria 

no hab!a modificado fundamentalmente la estructura de la tenen 

cia de la tierra. 

·Las estad!sticas de ese año muestran que el 75% <le la in

versión industrial era de origen externo; el capital extr~nje
ro . controlaba, entre otras cosas, el 98% de la actividad mine_: 

ra, el 99% de la petrolera, el 79% del sistema ferroviario y -

de tranv1as, yel. 100% de la energía eléctrica. 47 

El intento de crear cierto contrapeso a la política saque~ 

dora de la_s compañías extranjeras, no cambió la situaci6n. En 
1934 fue creada la compañia petrolera gubernamental "Petrornex", 

pero ésta no podfa ni siquiera en un grado mínimo satisfacer -

la.s necesidades nacionales. Baste con decir c:iue en 1934 le co 

rrespond!a el 0.19% de toda la extracci6n de petróleo, y en -

i9i5 el 1.75%.48 

_Diversos sectores de la industria nacional - j6v~nes en su 

mayoría -,. as! como los sectores laborales y parte de ios sect~ 
res medios, coincidieron en su apoyo a este ángulo de la pol!t! 

ca gubernamental: poner bajo control nacional sectores básicos 

·-
47. Association of P:i:oducers of Petroleum in México, cuirent 

·conditions in México¡ Ar.Chivos . Nacionales de Washington: Alfredo 
Navárrete, "La .inversión extranjeradirecta en México"• El .merca
do de valores, ( octubre de 1966 l, citado oor Lorenzo Mever, op. 
cit., p. 304. · - · · -

48. Economic Conditions in México, 1936 1 citado por Anatoli 
Shulgovski, op. cit., p. 328. 
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de la economía mexicana, tales como los ferrocarriles, el petr~ 

leo, la minería, la propiedad rural, la industria eléctrica, -

etc. 

El régimen en sus primeros años se encamin6 hacia el <lesa 
rrollo de una " democracia socialista ", como lo señaló el - · -

" Plan Sexenal " en el programa del partido oficial y en la re 

t6rica gubernamental. 

Los norteamericanos comenzaron a ver con cierta preocupa

ción el plan de gobierno de Cárdenas. 
' 

En septiembre de 1934, la Standard Oil Company de New Je~ 

sey comunicó al Departamento de Estado que en su opinión, el -

gobierno mexicano estaba tratando de hacer nugatorio, o _al me

nos de lirnita_r, el llamado acuerdo Calles - Morrow. 49 

Por otra parte, las condiciones salarialés de .los trabaj~ 

dores petroleros dejaban mucho que desear• Desde los inicios · -
d_e la explotación del petróleo en México, el trato a los traba 

jadores mexicanos por .parte de sus patrones, era i~justo y es

taba muy por debajo del tratamiento que las compaf.:~as daban a -

sus nacionales. · Los obreros mexicanos calificados ganaban - -

aproximadamente la tercera parte del salario de los norteamer! 
.canos, de _ la ·misma categoría; ios no .cali_ficados o semicalifi

cados, recibían menos del 23\. La productividad media del tr~ 

bajo del obrero en Máxico, era 12 veces mayor que en los Esta-
. so 
dos Unidos • . ·.· Además, los salarios que se pagaban a los obre"'.' 

ros petroleros en general, en Estados Unidos, eran m~s de cua-

i l b
. l . . 51 

tro veces super ores a os que se paga an a os mexicanos . 

. 49. Edmund Dávid Cronon, Josephus Daniels in M~xico, p. -
155, citado por Lorenzo. Meyer, op. cit., p. 308. 

50. El petróleo en M~xico, citado por Anatoli Shulgovsky, 
op. cit., p. · 335 · 

51. J. Daniels, Diplomático en mangas de camisa, citado -
por Jorge Basurto, Bl conflicto internacional en torno al petr§. 
leo ~n .Mfuc~i;:o, siglo XXI :¡::ditores, M€x~co 1976, p. 25 # t 
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En 1934, diez mil personas trabajaban en la industria pe
trolera y estaban agrupadas en 19 sindicatos independientes. 52 

En 1935, la política obrera del régimen logr6 que las di
versas agrupaciones de los trabajadores petroleros se fusiona
ran en un solo sindicato: el Sindictado de Trabajadores Petro
leros de la RepGblica Mexicana ( STPRM ) . En 1936, la nueva -
organizaci5n fue incorporada a las filas de la CTM y, por tan

to, bajo la influencia oficial. El 20 de julio de 1936, se re~ 
ni6 en la Ciudad de M~xico la asamblea del STPRM en represent~ 
ci6n de casi 18,000 obreros, y dio forma al primer proyecto de 

contrato colectivo de trabajo. 53 

En principio, las empresas no formularon objeción alnuna 
a este tipo de contrato; es más, lo vieron como algo positivo, 
pues estabilizaría las condiciones laborales a pesar de que pr.!:_ 

sionaría para un alza de salarios. 54 

Sin embargo, las demandas del nuevo contrato fueron rech~ 
zadas por considerárselas extravagantes. Según sus cálculos, 
el aumento combinado de salarios y prestaciones exigidas por -
el STPRM ascendía a 65 millones de pesos. El aumento de los -

salarios ascendía a 28 millones de pesos; el resto correspondía 
a las prestaciones. Las demandas del sindicato iban desde el 
establecimiento de comedores y el suministro de servicios m~d! 

cos, hasta el pago de pasajes de ida y vuelta del obrero y su 
familia al lugar escogido por éste para pasar sus vacaciones, 

el doble pago para quienes·desempeñaran una labor a alturas su 
periores a los siete metros o en regiones pantanosas, y suminis 
tro de automóviles a los líderes sindicales. 55 

52. Archivos Nacionales de Washington, C6nsul en México, 
del 2 de mayo de 1936, citado por Lorenzo 'Meyer, op. cit., p. 312. 

53. Lorenzo Meyer, op. cit., p. 312. 
54. Archivos Nacionales de Washington, .cónsul General en la 

Ciudad de M~xico a Departamento de Estad9, del 21 de mayo de 1936 
citado por Lorenzo Meyer, op. cit., p. 312. ~ 
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En ese mismo año, los petroleros tuvieron una serie de en 

trevistas con el Presidente Cárdenas y sus colaboradores, plá

ticas que si no llegaron a mayores arreglos, por lo menos disi 
paron momentáneamente un conflicto. 

En 1936, el gobierno mexicano tom6 una serie de medidas 

que iban a afectar considerablemente el desarrollo futuro de -

sus relaciones con los petroleros. La primera de ellas •ue la 
promulgaci6n de la Ley de Expropiaci6n. Esta ley facilitaba - ~ 

la expropiación de cualquier propiedad por causa de ut:Uidad -

pGblica, estableciendo que sería pagado de acuerdo con su vá

lor fiscal en un plazo mfu{imo de diez años. 

Ya para 1937, las divergencias entre el gobierno cardeni~ 

ta y los petroleros se planteó en toda su magnitud. El conflic 
to revisti6 un doble carácter: un intento de cambio en la legi! 

laci6n y una ofensiva obrera, la cual vendría a ser e1 factor 

determinante en la nueva confrontaci6n. 

En el mes de noviembre de 1936, y ante la imposibilidad -

de ponerse de acuerdo compañías y trabajadores respecto del co!!_ 

trato referido, estuvo a punto de estallar una ·hue1ga general . 

en toda . la industria del petróleo. El Gobierno Federal, dánd~ 
se cuenta de que una huelga petrolera significaba la paraliza-

· ci<Sn de servicios vitales para la econom:!'.a del país, iritervino 

.en el conflicto y pudci lograr que empresas y trabajadores est:!!: 

.vieran de. acuerdo en. celebrar una convención obrero-patz.:on:al, 

para discutir el proyecto de contrato y llegar a un arrerrlo s~ 
tisfactorio. sin embargo, no se llegó a ning11n convenio, . y ~ · . 

. peor aan, las compañías mostraron muy poco inter~s por llegar a . 

un acuerdo con su personal. 

Fué · as1 como en el mes de mayo de 1937 estalló la huelga. • . · 

55; Lorenzo Meyer, op. cit., p. 312 y 313• 
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Durante ésta, se celebraron numerosas pláticas entre los renre 

sentantes de los trabajadores y de las empresas, sin llegar a 
ningGn resultado práctico. 

Los representantes de las compañías, ante la presión de -

las autoridades del trabajo de México, manifestaron estar dis

puestos a aumentar las prestaciones en una suma aproximada de 

catorce millones de pesos anuales, pero con una serie de cond.!_ 
ciones que significaban la renuncia de los trabajadores a va

rias conquistas sindicales, ya que hacía tiempo habían logrado 

·varias de las secciones del referido organismo. 

Los dirigentes sindicales no estuvieron conformes con tal 

oferta, y al comprender que las empresas no cambiarían su acti 
ttid y que, por otra parte, no era ya posible sostener pór más 

tiempo la huelga, - porque ello significaba un problema econ6mi~ 

co y social más grave cada día, resolvieron carnbiar de táctica, 
planteando ante la Junta Federal de Conciliación_ y Arbitraje, 

un conflicto que la Ley del Trabaj9 llama de orden económico,-' 

lo que trajo la suspensión de la huelga y la ream.idaci6n de --:
los trabajos en campos petroleros, refinerías y ramo de ventas. 

Debe explicarse .que la Ley del Trabajo.,_ cuando existe un 

conflicto obrero-patronal, y el capital y el trabajo no llegan 

a un acuerdo porque la 'empresa interesada afirma que no tiene 

capacidad e_con6mica par~ acceder a las demandas de los obr~ros, 
entonces ofrece la posibilidad .de que cualquiera de las partes · 

- plantee el _ conflicto - de orden econ6mico a fin de que la autor! 
dad, en ese caso la Junta Federal de Conciliaci6n y Arbitraje, 

designe peritos que analicen las condiciones financieras de _la 

empresa o empresas afectadas y rindan un informe acerca de si 
se puede C> no accede]::, en todo _ o en parte, a lo soli9i tado, y 

un dictamen en . que den su parecer l _os mismos peri tos sobre .la 

i # 
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mejor manera de resolver las dificultades existentes. 56 

En vista de que las compañ!as aseguraban no poder acceder 

a las demandas planteadas por los trabajadores, argumentando i!!_ 
capacidad econ6mica, la Junta Federal de Conciliación y Arbitr~ 

je design6 una comisi6n de peritos formada por el Señor Efra!n 
Buenrostro, entonces Subsecret,ario de Hacienda y Crédito Públi

co; el Señor Mariano Moctezuma, Subsecretario de la Econom!a N~ 

cional y Jesús Silva Herzog, Consejero del Secretario de Hacien 
da. 

Los peritos presentaron un amplio informe contemplando el 

estado de la industria y el dictamen del mismo a fin de resol
ver el conflicto. 

Por la importancia de su contenido; nos interesa mencionar 

aqu1, algunas de las conclusiones presentadas por la Comisión: 

. . . 
" la. Las principales empresas petroleras que operan en-

M~xico, forman parte de grandes unidades económicas norteameri 

canas e inglesas "· 

" 2a. Las principales empresas petroleras que operan en -
México, nunca hal1. estado vinculadas al país, y sus intereses -

han sido siempre ajenos, y en ocasiones opuestos al interés na 

cional " 

"3a • . Las .principales empresas p~troleras que operan en -

México, no han dejado a la República sino salarios e impuestos . 
. sin que en realidad hayan aportado sucooperaci6n al ;irogreso 

.social de M~xico " 

" 4a. Las principales empre~Jas petrolera,s aue operan , en -

56. Jesús Silva Herzog, op. cit., p. 77 

# # 
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México, han obtenido utilidades de la explotaci6n del subsuelo 
positivamente cuantiosas. No es posible calcular su monto, p~ 
ro puede afirmarse, con criterio conservador, que la mayoría -
de ellas recuperaron el capital invertido hace m~s de un dece

nio " 

" 6a. Los grandes intereses petroleros han influido en -
m~s de una ocasi6n en acontecimientos políticos tanto naciona

les como internacionales " 

" lSa. Muy cerca del 60.% de la producci6n mexicana del p~ 
tr61eo crudo y derivados, · se exporta a dos países: Estados Uni 

dos .e Inglaterra "· 

n 16a. La Compañia Mexicana de Petróleo " El :Aguila "I -

con sus empresas filiales, representó en el ·año de 1936 el - -
.59. 20% sobre la producci6n total. Esto acusa una tendencia mo 

' nopoitstica n 

" 40a. Las·compañias petroleras demandadas han obtenido, · 

. en l .os tres tiltimos años ( 1934-1936 ) , utilidades muy consid~ 
. , ·. . ;ÉlbÚs~ · su situaci6n financiera debe calificarse de extraordi-

;,\ 

. · n&i'.iamente bonancible y, . en consecuencia, puede asegurarse que, . 
·sin perjuicio alguno para su situaci6n presente ni futura, por 

lo menos durante los pr6ximos años, están perfectamente capac! 
tadas para acceder a las demandas del. Sindicato de Trabajado""'. 
res Petroleros de la República Mexicana, hasta por una suma -
anual alrededor de 26 millones de pesos" 57 

Todas las conclusic:mes del informe propiamente dicho, fue 
. . . . . 

ron refutadas por las compañ!as, tanto las que se referían a -
sli capacidad econ6mica, como aquellas relaciones con otros as-

S7. Jest1s sÚva Herzog, op. cit._, pp. so, 81, Sl y 86. 

# # 
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pectas politices y econ6rnicos. Además, segün los petroleros, 

el verdadero aumento que exigian las recomendaciones, era de -

41 millones de pesos y no de 26. 58 

Usando la prensa local y extranjera, los petroleros refu
taron las conclusiones del informe, sosteniendo corno argumento 

central que sus ganancias en 1936 fueron de sólo 18 millones -

de pesos y no de 77, como se alegaba en el inforrne. 59 

Mientras el informe de los peritos era discutido, las em

presas petroleras hab1an ofrecido ya al sindicato un aumento -
de 20 millones de pesos; por tanto, la suma en disputa era úni 

caro.ente de 6. Pero las compañías no parecian dispuestas a ce
der más, pues consideraron que de lo contrario, el Estado con
tinuaría aumentando su control sobre la industria. 60 

Para ilustrar mejor la situaci6n económica de las cornpa

ñias extranjeras en aquel momento, cabe subrayar el hecho de -

que las compañías erogaron en el año de 1936, en toda clase de 
prestaciones a sus trabajadores, algo más de cuarenta y nueve 

mi1lones de pesos; en el año de 1937, la suma anterior, nor -

concesiones otorgadas desde principios del año .por las comna

ñ!as a sus obreros, habían ascendido a cincuenta y cinco millo 
61 nes de pesos • 

La Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, a través 

del Grupo Especial Ntlm. 7 ,· estud.i6 durante cuatro meses el in

forme .de los peritos y las objeciones que presentaron .las em
presas ylos trabajadores. 

58. ·Lorenzo Meyer, op . .. cit., p. 321. 

59. Excélsior (6 de agosto, 1937); El Universal (7 de ago~ 
to, 1937); .Times (9 de agosto, 1937) 1 citado por LOrenzo Meyer, 
1bidem. 

'60. Lorenzo Meyer, op. cit., p. 321. 

6L JesGs Silva Herzog, op. cit., pp. 89 y 90 
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El 18 de diciembre de 1937, la Junta Federal de Concilia

ci6n y Arbitraje da a conocer su fallo sobre el conflicto obr~ 

ro-patronal en la industria petrolera, fallo que resultó apeg~ 
do a las conclusiones del informe de los peritos, aprobando un 

aumento total de 26,332,756 pesos para los trabajadores, y es~ 

tableciendo una cifra m!ixima de 1,100 empleados de confianza -
para todas las empresas del ramo petrolero. La respuesta de -

las compañías no se hizo esperar. Era prácticamente imposible 

cumplir con las obligaciones impuestas por un contrato colect~ 
vo al que calificaron corno " el. más extremista que jamás hu

biera dado a trabajadores de cualquier industria, de cualquier 

. pa!s "; acusaron directrunente al gobierno de parcialidad en f~ 
ver de los trabajadores, y llegaron hasta el extremo de afir• 

mar que habían sido victimas de una clara denegación de justi
Cia. 62 

Era evidente que el nGcleo del conflicto no se encontraba 

ya en el aumento de salarios y prestaciones, sino en el hecho 

de que las Compañías petroleras habían decidido continuar con 

su tradicional política de impedir una injerencia gubernamen

tal sustantiva en sus asuntos financieros y de política rrene

ral. 

Las compañías reaccionaron:duramente. Utilizaron los me

dios legales a su alcance para defenderse en el plano interno, 

y por otro lado, recurrieron a la presi6n econ6mica. 

En la demanda de amparo presentada el 29 de diciembre, --

· 1os r;epresentantes de .las compañías impugnaron tanto el proce
di.1n1ento como el laudo mismo: continUaron sosteniendo que el -

verdadero aumento no . era de 26, sino de 41 millones de pesos, 

awnento que su estado financiero les impedí.a aceptar. 63 

62, Miguel Alem§n Valdés, Op. cit., p. 228. 

63. Lorenzo ·Meyer, op. cit., !=>· 32B 
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Dos meses después de haber proferido su fallo la Junta Fe 
deral de Conciliaci6n y Arbitraje, el más alto tribunal de la 

naci6n da a conocer el suyo: en sentencia de lo. de marzo de 

1938, estableció que las compañías no estaban obligadas a cum
plir con el laudo más allá de los 26 millones de pesos, lo que 

daba seguridad a las empresas y echaba por tierra todo argume~ 

to sostenido por las empresas. Teniendo como apoyo esa resolu 

ci6n, la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje fijó el 7 

de marzo corno fecha límite para que los petroleros pusieran en 

práctica los términos del laudo. 

El B de marzo, día en que se vence el término fijado por 

la Suprema Corte de Justicia para que los trusts den cumplimie~ 

to a la sentencia, la PrJmera Corte del Distrito de la Ciudad 

de México prorroga por cuatro días el plazo concedido, a fin -
de decidir si procedería o no la suspensi6n. 

El mismo 8 de marzo, el Departamento Gu.bernarnental rle Pu
blicidad y Propaganda publicó en los periódicos de la Ciudad -

de México, el siguiente boletín: 

" Esta mañana estuvieron en el despacho del c. Presidente 

de la Rep!lblica, los representantes de las compañías petroleras. 

El objeto de su visita fue continuar la plática iniciada desde 
el viernes G.ltimo, a prop6sito del fallo que dictó la Suprema 

Corte de Justicia de .la Naci6n sobre la demanda de amparo inteE 
puesta por las empresas petroleras contra el laudo de la Junta 

de Conciliación y Arbitraje en el conflicto de dichas empresas 

y sus trabajadores. 

El C. Presidente ratific6 su criterio de dar todo el apoyo 

a la resolución judicial, yal mismo. tiempo asegur6 a los repr!:_ 

sentantes de las compañías petrol~ras que, de conformidad con 

.· . . : 
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la resolución citada de la Junta de Conciliación y Arbitraje y 

~ue ratificó la Suprema Corte de Justicia de la Nación, las em 
presas no pagarian sobre las prestaciones de 1936, sino -

$26'332,756,00 y de ninguna manera los $41'000,000.00 gue las 
empresas consideran que significará la implantación del laudo. 

Igualmente les manifestó que interpondría toda la autoridad -

del Gobierno con el fin de que el laudo fuera convenientemente 
reglamentado y as! evitar las vaguedades e imperfecciones de 

que pudiera adolecer, para que su ejecución no diera origen a 

dificultades entre las empresas y sus trabajadores. 

No obstante lo anterior, los representantes de las ern~re

sas manifestaron estar en imposibilidad de cumplir el laudo de 
· la Junta de Conciliación y Arbitraje; pues, afirman que sus ca~ 

diciones económicas sólo les permiten reiterar su anterior ofr~ 
cimiento de aumentar en $22'400,000.00 las prestaciones del 

año de 1936. 

En vista· de lo expuesto, el curso de los acontecimientos 

en el problema será determinado por las promociones que ante -

la Junta hagan los trabajadores y las empresas. El Gobierno, 

por su parte, seguirá como hasta hoy, inquebrantablemente, el 

camino señalado por la ley " 64 

El sábado 12 de marzo se pronuncia la Primera Corte del -

Distrito de la Ciudad de México: no procede la suspensión del 

plazo fijado a las empresas por la Suprema Corte de JUsticia -

para cumplir el laudo de la Junta Federal de Conciliación y Ar 

bitraje. 

Una vez rechazada la demanda de suspensión de la decisi6n 

de la Suprema Corte, la Junta Federal de Conciliación y Arbitra 

64. JesOs Silv~ Herzog, op. cit., pp. 101 y _l02. 
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je informó el 15 de marzo a las compañías petroleras, que te

nían que cumplir con los términos de su decisión ese mismo día 
a las 5 de la tarde. Las empresas respondieron con una negat~ 

va. Al día siguiente, y a petici6n del Sindicato de Trabajad~ 

res Petroleros de la República Mexicana, se declaró a las empr~ 
sas en ttrebeldía". El día 16, segGn Daniels, las empresas ace~ 

taron finalmente conceder a sus obreros el aumento salarial por 

26 millones de pesos. Sin embargo, no fue posible llegar a un 

acuerdo sobre las cláusulas administrativas. 65 En ese momento, 

las compañías ya se encontraban fuera del ámbito legal. 

Cárdenas se reuni6 una vez más con los petroleros el 18 -

de marzo, pero no fue posible llegar a un acuerdo sobre los pU!!_ 

tos administrativos. 66 

En el acuerdo colectivo, celebrado a las 20 horas del día 

18 de marzo, Lázaro Cárdenas comunicó a .su Gabinete que se aplf_ 

caria la ley de expropiación de los bienes de las compañías pe

troleras por su actitud rebelde, habiendo sido aprobada su dec! 

sión. A las 22 horas, el Ma.ndatario Mexicano dirigió un mensa

je por radio a toda la nación. Al día siguiente, Cárdenas f ir

mó en Palacio el decreto de expropiación. En sus Memorias, Cá~ 
denas escribe: " Con un acto así, M~xicó contribuye con los -

demás pa!ses de Hispanoamérica, para aue se sacudan un tanto la 

dictadura económica del capitalismo imperialista 11
•
67 

Estimamos indispensable transcribir aqui el decreto nor el 

que se expropiaron los bienes de las compañías petroleras: 

65. Archivos Nacionales de ·washington, informe de Daniels 
a · los consulados en M~xico, del 15 de abril de 1938, citado por 
Lorenzo Meyer, op. cit., p. 340 

66. Ibidem, Daniels a Departamento de Estado, 18 de marzo 
de 1938. 

67. Lázaro Cárdenas, Obras, IApuntes 1913-1940 Tomo I, -
M~xico, U.N.A.M., 1972, p; 391. 
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" Lázaro Cárdenas, Presidente Constitucional de los Esta

dos Unidos Mexicanos, en uso de las facultades aue al Ejecuti

vo Federal concede la Ley de Expropiaci6n vigente, y 

CONSIDERANDO 

" Que es del dominio público que las empresas petroleras 

que operan en el país y que fueron condenadas a implantar nue

vas condiciones de trabajo por el Grupo Níirnero 7 de la Junta -

Federal de Conciliación y Arbitraje el 18 de diciembre Gltirno, 

expresaron su negativa a aceptar el laudo pronunciado, no obs

tante haber sido reconocida su constitucionalidad por ejecuto

ria de la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n, sin aducir -

como razones de dicha negativa otra que la de una supuesta in

capacidad económica, lo que trajo como consecuencia necesaria 

la aplicaci6n de la fracci6n XXI del artículo 123 de la Const~ 

.tuci6n General de la Reptíblica en el sentido de que la autori

dad respectiva declara rotos los contratos de trabajo deriva

dos del mencionado laudo. 

CONSIDERANDO 

" Que este hecho trae como consecuencia inevitable la sus 

pensi6n total de actividades de la industria petrolera v en t~ 

les condiciones es urgente que el Poder Pablico intervenga con 

medidas adecuadas para impedir que se produzcan graves trastor 

nos interiores que harían· imposible la satisfacción de necesi

dades colectivas y el abastecimiento de artículos de consumo -

necesario a todos los centros de población, debido a la conse

cuente paralización de los medios de transporte y de las indus 

trias productoras; así como para proveer a la defensa, conser

vaci6n, desarrollo y aprovechamiento de la riqueza que contie-

# # 



52 

nen los yacimientos petrolíferos, y para adoptar las medidas -

tendientes a im9edir la consumación de daños que pudieran cau

sarse a las propiedades en perjuicio de la colectividad, circun~ 
tancias todas estas determinadas como suficientes para decre

tar la expropiación de los bienes destinados a la producción -
petrolera. 

" Por lo expuesto y con fundamento en el párrafo segundo 

de la fracción VI del artículo 27 constitucional y en los artícu 

los lo., fracciones V, VII y X, 4, 8, 10 y 20 de la Ley de Expr~ 

piaci6n de 23 de noviembre de 1936, he tenido a bien expedir el 
siguiente 

DECRETO 

" Artículo lo.- Se declaran expropiados por causa de uti

lidad pública y a favor de la Nación, la maquinaria, instalaci~ 

nes, edificios, oleoductos, refinerías, tanques · de almacenamie!! 

to, vías de comunicación, carros tanques, estaciones de di.stri
buci6n, embarcaciones y todos los demás bienes muebles e irunue

bles de propiedad de la Compañía Mexicana de Petróleo "El 1\qui

la", S.A., "Compañía Naviera de San Cristóbal", S.A., "Compañia 

Naviera de San Ricardo", S.A., "Huasteca Petroleurn Company", -

"Sinclair Pierce Oil Company", "Mexican Sinclq.ir Petroleurn Cor

poration", "Stanford y Compañía", s. en c., "Penn Mex Fuel Com
pany", "Richrnond Petroleum Cornpany de M€!xico", "California 

Standard Oil Company of México", "Compañia Petrolera el Agwi", 

S.A., "Compañía de Gas y Combustible Imperio", "Consolidated -

Oil Company of México", "Compañía Mexicana de Vapores San Anto

nio", S.A., "Sabalo Transportation Company", "Charita", S.A. y 

"Cacalilao", S.A., en cuanto sean necesarios, a juicio de la S! 
cretaria .de la Economía Nacional para el descubrimiento, capta-

# # 
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ci6n, conducci6n, almacenamiento, refinaci6n y distrihuci6n de 

los productos de la industria petrolera. 

"Artículo 2o.- La Secretaría de la Economía Nacional, con 

intervención de la Secretaría de Hacienda como administradora 
de los bienes de la Nación, procederá a la inmediata ocupación 

de los bienes materia de la expropiaci6n y a tramitar el expe
diente respectivo. 

"Artículo 3o.- La Secretaría de Hacienda pagar§ la inde~ 

nizaci6n correspondiente a las compañías expropiadas, de confo~ 
midad con lo que disponen los artículos 27 de la Constituci6n y 

10 y 20 de la Ley de Expropiación, en efectivo y en plazo que -

no excederá de 10 años. Los fondos para hacer el ~ago los tom~ 

r~ la propia Secretaría de Hacienda del tanto por ciento que se 

determinará posteriormente de la producción del petróleo y sus 
derivados, que provengan de los bienes expropiados y cuvo nro

ducto será depositado mientras se nieguen los trámites legales, 

en la Tesorería de la Federación. 

"Artículo 4o.- Notifíquese personalmente a los represen

tantes de las compañías expropiadas y publíquese en el "Diario 

Oficial" de la Federación, 

" Este Decreto entrará en vigor en la fecha de su public~ 

ci6n en el "Diario .Oficial" de la Federación. 

0 Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, a -

los dieciocho días del mes de marzo de mil novecientos treinta 

y ocho.- Lázaro Cárdenas.- RGbricas.- El Secretario de Esta 
do y del Despacho de Hacienda y Crédito PGblico, Eduardo Suá

rez .- Rúbrica.- El Secretario de Estado y del Despacho de la 
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Economia Nacional, Efrafn Buenrostro.- Róbricas.- Al C. Lic. 

Ignacio García Téllez, Secretario de Gobernaci6n.- Presente " 68 

68. Jesl'.is Silva Herzog, op. cit., pp. 110, 111, .112 v 113. 



C A P I T U L O III 

EL DERECHO DE MEXICO PARA EXPROPIAR LOS BIENES DE LA IN
DUSTRIA PETROLERA 

CONCEPTO Y DEFINICION DE EXPROPIACION.- ANTECEDENTES CONSTITU

CIONALES DE LA EXPROPIACION.- CONSTITUCION DE 1917. ARTICULO -
27.- FACULTAD DEL ESTADO PARA DECRETAR LA EXPROPIACION POR CAU 

SAS DE UTILIDAD PUBLICA.- NACIONALIZACION Y CONFISCACION. 

Concepto y definici6n de expropiaci6n. 

El autor italiano Pascual Carrugno ha dicho que el Estado 

puede tener necesidad de disponer de la propiedad ?rivada no -
s6lo para proveer a una grave necesidad pública o a las exige~ 

cias de la defensa social, sino también para conseguir sus fi

nes sociales. 

En estos casos, surge la necesidad de expropiación de la 

propiedad privada en interés público. 

Para Lucio Mendieta y Ntlñez, la expropiaci6n es un acto -

-de la administraci6n pública derivado de una ley, por medio -

del cual se priva a los particulares de la propiedad mueble o 

inmueble o de un derecho, por imperativos de inter~s, de nece
. sidad o de utilidad ptlblica. 67 

Para el Maestro Acosta Romero, expropiación :nor causa de 

utilidad pública es un acto jur1dico de Derecho Público, por -
el cual el Estado impone al particular la transferencia de la 

propiedad de determinados bienes, cuando los mismos son necesa 

67. Lucio Mendieta y Nañez, op. cit., p. 46 
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rios para la realización de la actividad del Estado y existe -

una causa de utilidad ptíblica gue así lo requiera, siempre que 
se cubra una indemnización por causa de esa transferencia al -

particular. 68 

La expropiación es una manifestación del carácter de fun

ci6n social de la propiedad privada, por virtud de ella el pr~ 

pietario particular cesa en el ejercicio de los derechos de -
usar, disfrutar y disponer del bien expropiado que es adauiri

do por el Estado. 

Antecedentes constitucionales de la expropiaci6n. 

A continuación, nos hemos permitido transcribir algunas -

de las disposiciones constitucionales más importantes .en mate

ria de expropiación, por tratarse de la parte medular de este 

trabajo, en su aspecto meramente jurídico. 

La primera Constituci6n mexicana de 22 de octubre de 1814, 

estableció, respecto de la propiedad, lo siguiente: 

"Art. ~4.- Todos los individuos de la sociedad tienen de

recho a adquirir propiedades y disponer de ellas a su arbitrio, 

con tal que no contravengan la ley". 

"Art. 35.- Ninguno debe ser privado de la menor p0réi6n -

de las que posea, sino cuando lo exija la J?tiblica necesidad; 
pero en este caso, tiene derecho a la justa compensaci6n". 

El Acta Constitutiva de 31 de enero de 1824, en su artícti 

68. Miguel Acosta Romero. Teoría General del Derecho Admi 
riistrativo. M~xlco, U.N.A~M., 1973, p. 229. 

11 # 
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lo Jo., determinó que: " La Naci6n está obligada a proteger por 

leyes sabias y justas, los derechos del hombre y del ciudadano " 

La .Constituci6n de 4 de octubre de 1824, en el artículo --

112, que se refiere a las restricciones de las factulades oresi 
denciales, estableció: ••• III. El Presidente no podrá ocupar la 

propiedad de ning!ín particular ni corporación, ni turbarle en -

la posesión, uso o aprovechamiento de ella, y si en alg!ín caso 

fuere necesario, para un objeto de conocida utilidad general, -

tomar la propiedad de un particular o corporación, no lo podrá 

hacer sin previa aprobación del Senado, y en sus recesos, del -

Consejo de Gobierno, indemnizando siempre a la parte interesada, 
a juicio de hombres buenos elegidos por ella y el Gobierno " 

Las siete. Leyes Constitucionales de 29. de diciembre de --
1836, declaran expresamente: 

"2. · Son derechos del mexi.cano: 

" III.- No poder ser privado de su propiedad, ni del libre 

uso y aprovechamiento de ella, en todo ni en parte •• • " 

Seg!ín este mismo precepto, s6lo podría privarse de su nro

piedad a un rneciano .cuando lo .exigiera as! algún objeto de "qe

neral y p1iblica utilidad"; pero previa indemnizaci6n " a tasa
ción de peritos n 

En las Bases Orgánicas de 12 de julio de 1843, el artículo 

9o. dispuso: " Art. 9o. Derechos de los habitantes de la Repú
blica: 

" XIII.- La propiedad es inviolable, sea .que pertenezca .. a 

particulares o a corporaciones, y ninguno puede ser privado ni 
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turbado en el libre uso y aprovechamiento de lo que le corres
ponda, según las leyes ... " 

" Cuando algún objeto de utilidad pública, agreaa, exiqi~ 
re su ocupación, se hará ésta previa la competente indemniza

ción, en el modo que disponga la Ley " 

Por último, la Constitución de 1857, en su artículo 27, -

estableció: 

"Art. 27. La propiedad de las personas no puede ser ocup~ 

da sin su consentimiento, sino por causa de utilidad pública y 

previa indemnización. . La Ley determinará la autoridad oue de
ba hacer la expropiación y los requisitos con que ésta haya de 

verificarse .. 69 

Constitución de 1917. Articulo 27 . 

. El pueblo mexicano constituido en Estado y en uso de su s~ 

beran!a, expidió la Constitución de 1917, misma en la eme el -
contribuyente vertió las aspiraciones y necesidades del pueblo. 

Encontramos, pues, consagrados en nuestra Carta Magna, artícu

los de relevante importancia como lo son: el 3o. en materia -
educativa, el 123 en materia laboral y el 27 que enmarca la fu~ 

ci6n social del derecho de propiedad y aue establece . todo lo re 

ferente . al origen de la propiedad. 

Hemos visto, a través de la historia, el desenvolvimiento 

y evolución de la propiedad en México y desde siempre la ~ropi~ 
dad ha em·anado del soberano, considerado no como ?ropietario --

69. Lic. José M • . Gamboa. Leyes Constitucionales <le '-'i§xico, 
durante el Siglo XÍX, citado por Lucio Mendieta y Núñez, op. cit. 
p • .26 y 27. 

# # 
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particular, sino como gobernante. 

El territorio ha sido el patrimonio corn~n de los naciona

les del Estado, y sus representantes se han encargado de otor

garlo y distribuirlo a los particulares. 

El articulo 27 pone en poder de la Nación todas las riqu~ 
zas naturales del suelo y del subsuelo. 

El primer p~rrafo del. articulo 27, a la letra dice: " La 

propiedad de ias tierras y agua comprendidas dentro de los li

mites del territorio nacional, corresponde originariamente a -

la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir 
el dominio de ellas a los particulares, constituyendo la prooi~ 

dad privada ". 

El territorio constituye un elemento físico del Estado, -

un elemento necesario sin el que no se concibe su existencia. 

El territorio del Estado se encuentra constituido, a su -

.vez, por la superficie terrestre y el subsuelo. Dentro de este 
territorio, el Estado ejerce su poder soberano ( ese poder de 

mando originario, como lo llama George Jellineck ). 

El territorio circunscribe, limita la actividad del Esta

do que no puede ejercer su ~oberania más all~ de sus fronteras, 

lo cual impide su intervenci5n en otro estado, y por lo mismo 

no permite la intervención de un .estado extranjero dentro de su 

territorio. 

El Estado debe realizar sus fines~ y para ello necesita de 
su territorio para obtener los medios necesarios para satisfa

cer adecuadamente ia:s necesidades de su poblaci6n. El Estado, 

'. 
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además debe controlar a los habitantes del mismo, ya sean nacio 

nales o extranjeros. 

Siendo el territorio una propiedad exclusiva del Estado, -

puede y debe repeler toda interferencia de un estado extranjero. 

Toca al Derecho Internacional determinar, trazar y establecer -

esos limites. 

En la Constitución se le da a la propiedad una función so

cial, sujetándola a las modalidades que dicte el interés núblico, 

por lo que fue posible que la Nación recuperara definitivamente 

sus derechos y reafirmara su propiedad originaria, para as1 po

der conservar y regular el adecuado uso de sus recursos natura

les. 

El articulo 27 engloba diversas materias, pero su esencia 

radica en los postulados referentes a la propiedad originaria -

que la Nación Mexicana tiene sobre el ámbito territorial en que 

ejerce su soberanfa. 

De la lectura del artículo 27 se desprende lo siguiente: 

lo. La propiedad de las tierras y aguas comprendidas den

tro del terrLtorio nacional corresponde originariamente a la Na 

ci6n. 

2o. Las expropiaciones s5lo podrán hacerse por causa de 

utilidad pública y mediante indemnización. 

3o. La Naci6n se reserva el derecho de imponer a la propi~ 

·dad privada las modalidades que dicte el interés público. 

4o. La Nación se reserva el derecho .de regular el aprove-

# # 



61 

chamiento de los elementos naturales susceptibles de apropia
ción, para efectuar una distribución equitativa de la riqueza 

pablica y cuidar de su conservaci6n. 

So. Corresponde a la Naci6n el dominio directo de los mi

nerales o substancial que en vetas, mantos, masas o yacimien

tos, constituyan dep6sitos cuya naturaleza sea distinta de los 

componentes de los terrenos, procede a enumerar dichas substan 

cias e incluye en ellas al petróleo y todos los carburos de hi 

dr6geno sólidos, líquidos o gaseosos. 

60. El dominio que ejerce la Nación sobre tales bienes es 

inalienable e imprescriptible, siendo susceptible su aprove
chamiento de ser otorgado mediante concesiones del gobierno fe 

deral. 

7o. Estas concesiones debían otorgarse a los particulares 

o sociedades civiles y comerciales cbnstituídas conforme a la.s 

leyes mexicanas. 

Bo. Los particulares o sociedades a quienes fuesen otorg~ 

das dichas concesiones, deberán efectuar trabajos regulares. 

9o. Sólo los mexicanos por nacimiento o por naturalización 

y las sociedades mexicanas pueden adquirí~ el dominio de tie

rras y aguas y sus accesiones. 

lOo. S6lo los mexicanos por nacimiento o por naturalizaci6n 

y las sociedades mexicanas pueden obtener concesiones .de expl<?
taci6n de minas, aguas o combustibles minerales. 

llo. Los extranjeros podrán obtener estos derechos si con 
vienen ante la Secretaríade Relaciones ·en considerarse como na 

- ; 
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cionales respecto a dichos bienes y en no invocar la nrotecci6n 

de su gobierno en lo que se refiere a tales bienes, en caso con 

trario, perderían en beneficio de la Naci6n los bienes rrue hu

biesen adquirido. 

120. Los extranjeros no podrán adquirir el domino de tie
rras y aguas en una faja de 100 kilómetros a lo largo de las -

fronteras y cincuenta a lo largo de las playas. 

Este artículo pretendía poner fin a la desigual distribu

ción de la riqueza, efectuando una redistribuci6n equitativa y 

justa. 

Nuestra Constituci6ri de 1917 establece tambi~n la incapac~ 

dad de las sociedades anónimas, civiles o comerciales, para po

seer o administrar bienes raíces. 

Las sociedades adqurieron grandes extensiones del territo

. ria nacional, por lo que fue necesario adoptar una medida ade

cuada y -eficaz, porque de lo contrario, el territorio nacional 

pasaría a ser propiedad de unos cuantos extranjeros. 

Facultad del Estado para decretar la expropiación por cau 

sa de utilidad pública. 

En virtud del poder soberano que ejerce el Estado sobre su _ 

territorio (estamos hablando de la .soberanía del Estado), ~s-. . 

te tiene el dominio eminente sobre todas las tierras existentes 
. - . 

dentro de los límites de su jurisdicci6n politica. De ahí, y -

como lo apunt6 Don Wistano Luis Orozco, se deriva, en ~rimer -

término, la. facultad ~el Estado para decretar la expro~iaci6n -
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consignado en el artículo 27 de la Constitución Federal. 
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Dicha base constitucional está en el párrafo II del artícu 

lo 27 de nuestra Carta Magna que señala: " Las expropiaciones 
s6lo podrán hacerse por causa de utilidad pública y mediante -

indemnización " 

El párrafo II de la fracción VI del artículo 27, determi

na: " Las leyes de la Federaci6n y de los Estados en sus respe~ 
tivas jurisdicciones, detenninarán los casos en que sea de uti

lidad pública la ocupación de la propiedad privada, y de acuer

do a dichas leyes, la autoridad administrativa hare'i la declara 
ci6n correspondiente. El precio que se fijará como indemniza

ción a la cosa expropiada, se basará en la cantidad 0ue corno v~ 

lar fiscal de ella figure en las oficinas catastrales o recauda 

doras, ya sea que este valor haya sido manifestado nor el pro

pietario, o simplemente aceptado por €1 de un modo tácito por -

haber pagado sus contribuciones con esta base. El exceso de va 

lor o el demérito que haya tenido la propiedad particular por -

las mejoras o deterioros ocurridos con posterioridad a la fecha 

de la asignaci6n del valor fiscal, será lo 11nico que deberá qu~ 

dar sujeto a juicio pericial y a resolución judicial, esto mis

mo se observará cuando se trate de objetos cuyo valor no esté -

fijado en las oficinas rentísticas " 

La utilidad pública, seg6n la ha definido nuestro más alto 

·tribunal en sus 11ltimas ejecutorias, abarca tres causas especi

ficas: la utilidad p11blica en sentido estricto, o sea, cuando 

el bien expropiado se destina directamente a un servicio públi

co; la utilidad social, que se caracteriza por la necesidad de 

satisfacer de una manera inmediata a toda la colectividad; y la 
utilidad nacional, que exige se satisfaga la necesidad ('!Ue tie-
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ne un país de adoptar medidas para hacer frente a situaciones 
que lo afecten como entidad política o como entidad internacio 

70 nal. 

Si comparamos los principios mexicanos de expropiación -

con los extranjeros, nos encontramos una absoluta analogía en

tre ellos. Así, por ejemplo, un clásico jurisconsulto nortea

mericano, ~ent, ha dicho expresamente que si el interés públi

co resulta de cualquier manera beneficiado mediante la expro

piación de la propiedad privada, debe dejarse al juicio del l~ 
gislador determinar si el beneficio al p6blico será de suf icien 

te importancia para hacer conveniente el ejercicio del derecho 

de expropiación y justificar que los derechos privados de los 

individuos sean afectados con ese objeto. 

La utilidad pública es un concepto netamente político, -

que corresponde determinar al Poder Legislativo discrecional

mente, por medio de las leyes que dicte al efecto, y a la autS?_ 
ridad administrativa aplicar la facultad a los casos particul~ 

res, sin ninguna intervención departe de las autoridades jud! 
ciales del país, salvo el· caso excepcional de exceso de valor 

o demérito de la propiedad o de objetos cuyo valor no esté fi

jado en las oficinas rentísticas que especifica la ley. 

La nacionalización o expropiación de los bienes dados en 

concesión, se ha debido a la importancia económica que .e .llos -

tienen para el paf.s, por lo que deben explotarse de manerá. ad!::. 

cuada. Los efectos de la expropiación consisten en una extin..;. 

ción parcial de los atribu~os del propietario; la finalidad es 

la estructuración del régimen de propiedad privada dentro de -

. 70; Tesis y principios expuestos por la Suprema Corte de -
Justicia de la Nación en el amparo promovido por, Mercedes Cast~ 

. llanos . Vda·. de Zapata, contra actos del E • . Congreso y el e. Go- · 
bernadorde Yucatán. Toca 60-36-la; Fallado el 8 de diciembre -
dé 1936i citado por Osear Rabasa. La Expropiaci6n Petrolera, . M§_ 

· xico~ Sr1a. de .Relaciones Extériores1 Colecci6n del .A.rchivo His 
t6rico Diplomático Mexicano, Tomo I, 1974, p. 124. 
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un sistema en que prevalece el interés público sobre el interés 
privado; sus efectos no suponen la extinción de los derechos 
del propietario, sino una substituci6n del dominio o uso por el 

· goce de la indemnización correspondiente. 

La Constitución de 1917 precisa las autoridades oue deben 

intervenir en la expropiaci6n y son las siguientes: el Poder L~ 
gislativo, que es al que corresponde la declaraci6n de las cau

sas de utilidad pública; el Ejecutivo, a quien corresponde la -

declaración concreta de que existe causa de utilidad prevista -
por la ley, y la de que un bien o bienes determinados deben ex

propiarse para satisfacer la utilidad. En ella interviene el -

-Poder Judicial, pero se diferencia de la incautación en ~ue és
ta deriva de lo dispuesto por la autoridad judicial. 

Cabe anunciar aquí la Cláusula Calvo - que analizaremos -

más adelante - y la cual se introdujo en nuestra Constitución -

vigente,· en la que se establece que el extranjero que radique -

en nuestro país debe someterse al orden jurídico del mismo. 

Nacionalización y Confiscaci6n. 

En M€.xico se utiliza frecuentemente el término o la paia-

. bra nacionalización del petróleo para aludir al decreto del 18 

(le :marzo de 1938, por medio del cual, el Estado mexicanodecre 

t6, la expropiación de las compañías petroleras privadas: la re 

fprma del ptirrafo sexto del artículo 27 constitucional; esta

blece la estructura jllridica de lo que se ha denominado nacio

nalización, tanto de la industria del petróleo, corno de la in

dustria eléctrica y que a la letra dice: " Tratándose del pe-' 

tr6leo y de .los carburos de hidrógeno s61idos, líquidos o ga-

' ' . . 
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seosos, no se otorgarán concesiones ni contratos, ni subsisti

rán los que se hayan otorgado y la naci6n llevará a cabo la ex 

plotaci6n de esos productos, en los términos que señale le ley 

reglamentaria respectiva. Corresponde exclusivamente a la na

ción generar, conducir, transformar, distribuir y abastecer -
energía eléctrica que tenga por objeto la prestaci6n del serv;!:_ 

cio pdblico. En esta materia no se otorgarán concesiones a -

los particulares y la naci6n aprovechará los bienes y recursos 
naturales que se requieran oara dichos fines " 

El_ Maestro Acosta Romero nos dice que la nacionalización -
no es una figura jurídica en nuestro país, sino más tien es un 

concepto de contenido eminentemente político y económico, y 
que desde luego, no es un procedimiento o un acto jurídico me

diante el cual el Estado adquiere bienes. 71 

Lorenzo Meyer destacá que el decreto en virtud del cual el 

·Estado Mexicano tornaba los bienes de 16 compañías petroleras -

fue más una nacionalización aue una simple ex~ropiaci6n, es de. 
cir, la torna de las propiedades de las compañías petroleras no 

fue una acci6n individualizada y particular, sino una medida -

_encaminada a operar un cambio sensible en la estructura econó

mica_ del país, característica primordial de la nacionalizaci6n. 72 

Debemos insistir y aclarar i:me no se expropi6 por naciona

lidad, puesto que el Estado no puede expropiar a otro lo que -

le pertenece, lo que es suyo como parte de su territorio, de -

su todo. Claramente lo expresa el decreto expropiatorio de --
1938, que en su articulo primero establece: " Se declaran ex-

71. Miguel Acosta Romero, op. cit., p. 241 • 

. . 72. Organizací6n de las Naciones Unidas, Anuario de la Co
misi6n: de Dérecho Internacional, citado por Lorenzo Meyer; Mé-

. xico y los Estados Unidos en el Conflicto Petrolero (1917-1942), 
PP• 340 y 341. · · 
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propiados por causa de utilidad pGblica y a favor de la Naci6n, 

la maquinaria, instalaciones, edificios, ••. etc. etc. " 

Se trata de los bienes muebles e inmuebles de las empresas 

petroleras extranjeras que actuaban en nuestro país. 

Volviendo al concepto de Meyer, podernos desde ese punto de 

vista, coincidir con lo apuntado por él, sin embargo, -para efeE_ 

tos de índole jurídica, considerarnos más apropiado el concepto 

de expropiaci6n enmarcado en nuestra Constitución y que fue de
bidamente reglamentado en la Ley de Expropiación de 23 de noviero 
bre de 1936. 

La confiscación se distingue de la nacionalizaci6n: al Por 

su objeto, ya que la confiscaci6n recae sobre objetos c¡ue han -

servido para la perpetración de un delito, son propiedad del d~ 

lincuente. bl Por su fin, que es perjudicar al autor del deli
to. el ·Por su esencia la nacional±zaci6n es impersonal, la con 

fiscaci6n es personal. 

Cabe agregar que nuestra Constitución prohibe la confisca

ci6n, tal vez por ello todas las.medidas adoptadas por nuestros 

.gobiernos eran calificadas de confiscatorias por la com¡,añías • 

.. ; .... 

. : . 

. .· ... 
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C A P I T U L O IV 

LA LEGITIMIDAD INTERNACIONAL DE LA EXPROPIACION PETROLERA 

PRINCIPIOS UNIVERSALES.- ASPECTO JURIDICO.- LA EXPROPIACION EN 

LEGISLACIONES EXTRANJERAS.- LA CLAUSULA CALVO. 

Principios Universales 

Desde el punto de vista del Derecho Internacional, el atr!_ 

buto principal del Estado soberano es el derecho fundamental a 

la .existencia que comprende los conceptos de conservación y li

bertad. De este atributo primordial se deriva la soberanía, i~ 

terior y exterior, y los derechos de dominio, de legislaci6n y 

de jurisdicci6n, que son inherentes a todos los países. En tal 

virtud, dentro de su propio territorio, el Estado ejerce el do
minio eminente con toda su amplitud; está capacitado plenamente 

para dictar las leyes que rijan a ese territorio estableciendo 

el r~gimen social y econ6mico de propiedad y sus diversas moda-

. lidades seglln lo estime conveniente y, en fin, ejercita su auto 

ridad dentro de sus fronteras sobre todas las . personas, naciona 

les y extranjeras, que allí se encuentren. 

Entre estas facultades innatas de todo Estado libre y sob~ 

rano, es absolutamente reconocida por el derecho pablico univer 
. . 

sal la facultad de expropiación de la propiedad general, tanto 

de los nacionales como de los extranjeros. Es un concepto de -

· d~i:echo no s6lo nacional sino internaciori~l, pues elpropio Gr~ 
cio, a quien se atribuye habe.r originado el uso de la. denomina-
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ci6n " dominio eminente " como fundamento de la expropiación en 

el derecho de gentes ya desde el año de 1625 '· en su clásica obra 

De Juri Belli et Pacis, dec1a: 

La propiedad de los sujetos está bajo el dominio emi

nente del Estado, de modo que éste, o el que obre en 
su nombre, puede usar o aun enajenar esa propiedad, -

no s6lo en caso de extrema necesidad, en el que hasta 

las personas privadas tienen un derecho sobre la pro
piedad de las demás, sino para fines de utilidad pd

blica, ante los cuales es de presumirse que los que -
fundaron a la sociedad civil hayan querido que cedie

ran los fines de carácter puramente privado. 75 

Y de la misma manera, los demás fundadores del derecho en

tre las nacionaes que siguieron despu~s de Grocio, tales como -

Pufendorf, Heineccius, Bynkershoeck y Vattel, reconocieron ple~ 
namente este atributo de soberanía que, conforme al derecho pú

blico sancionado por todos los estados, forma parte inherente e 

inseparable del poder público, de tal manera que esa facultad -

existe aun antes de que se promulgue la Constitución e indenen

dientemente de mandato expreso constitucional, pues las normas 

positivas que al efecto se establecen en la ley fundamental. son 

simplemente declaratorias de los principios universales de dere 

cho. 76 

Aspecto Jurídico 

De acuerdo con algunas de las tendencias modernas de dere

cho público y en.consecuencia con las constituciones de varios 

75. Hugo Grocio, De Juri Belli et Pacfs; lib. 3, c. 20, ci 
tado por Oscar.Rabasa, La Expropiaci6n Petrolera, México, Sria:
de Relaci6nes Exteriores, Colecci6n del Archivo Histórico Mexi
cano. Tomo I, 1974, p. 172. 

76. Ibídem, p. 173 
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países del orbe, la naci6n mexicana, en su Constitución, no s~ 
lamente no destruye el concepto de propiedad privada, sino nue 

lo reconoce y garantiza, estableciendo asimismo en su artículo 

27, como ya hemos visto, las atribuciones que en materia de -
propiedad corresponden al Estado y que nuestra Suprema Corte -

de Justicia ha distinguido con toda precisi6n; por una parte, 
la facultad de expropiar la propiedad privada, expresamente -

concedida a la Federación y a los Estados, y por la otra, el -

derecho que tiene la naci6n " de imponer a l.a propiedad priva
da las modalidades que dicte el interés pt1blico, así como el -

de regular el aprovechamiento de los elementos naturales sus

ce.ptibles de apropiación, para hacer una distribución equitatf. 

va de la riqueza ptíblica y para cuidar de su conservación ". 

La facultad inherente de expropiaci6n, puede ejercitarla 

la autoridad del Estado .mexicano por causa de utilidad pública 

. Y médiante indemnización. Aquí cabe aclarar que no es requis:!:_ 
to constitucional que la indemnización deba ser previa o simul 

tá_nea al acto mismo de ezj>ropiaci6n, que si bien no se esneci

fic6 .as1 en constituciones anteriores, el precepto relativo e:!_ 
ta.Plecido en nuestra Carta Magna en vigor s6io dis~one nue sea 

·· mediante. 

Las leyes de la Federaci6ri y de los. estados; en sus respe!:_ 

tivas jurisdicci9nes, determinarán -los casos en que sea de utf_ 

lidád ptíblica la ocupación de la propiedad privada y de acuer

do con dichos mandatos expresos del POder Legislativo, corres

ponde -a la autoridad_ administrativa decretar la expropiaci6n -

en cada caso, como hemos visto, segtín las normas que el Consti 

tuyenteestableci6 al respecto en el articulo 27 de nuestra -
Carta Magna • 

. ·.En uso de esta legitima facultad, el Congreso Federal, --



71 

por medio de la Ley de Expropiación de 23 de noviembre de 1936, 

ha dispuesto que la satisfacci6n de necesidades colectivas, el 
abastecimiento a los centros de población de artículos de pri
mera necesidad o de consumo necesario; la defensa, conservación, 

desarrollo o aprovechamiento de los elementos naturales y las · 

medidas para evitar su destrucción en perjuicio de la colecti

vidad, deben conceptuarse como causas de utilidad pública ~ue 

autorizan al Ejecutivo a efectuar la inmediata ocupaci6n de -
los bienes privados, cualquiera que sea su dueño. 

De conformidad con la Constitución y con la Ley de Ex~ro

piaci6n, el Jefe del Ejecutivo dispuso la inmediata exnro~ia

ci.6n de los bienes de las empresas petroleras que fueron desi_cr 
nadas mediante el procedimiento administrativo que la propia -

Ley autoriza. Pero esta modalidad.de expropiación tampoco es 

un procedimiento insólito en México, ya que los principios un! 
versalmente reconocidos, dan toda la razón a la Suprema Corte 

de Justicia cuando declara que en materia de expropiaci6n, no 

rige .la garantía individual de previa audiencia, consagrada en 

el. art!culo 14 de la Constitucí6n, según la cual nadie puede -

ser privado de sus propiedades sino mediante juicio seguido a~ 

te los tribunales, puesto que s6lo son tres las condiciones -
exigidas por el constituyente mexicano para que las autorida

des puedan expropiar los bienes de los particulares: prímera, 

que la utilidad pablica, determinada por el Legislativo, así -

lo requiera; segunda, que la declaración administrativa se di~ 

te de acuerdo con la ley respectiva y, tercera, que medie in

de.mnizaci6n. No existe, pues, base juridic::a para sunoner aue 

las leyes son inconstitucionales, cuando no ordenen se cite al 

procedimiento de expropiación al propietario de los bienes que 
se pretende afectar. 

Es interesante examinar en este capítulo el aspecto neta-

# .# 
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mente internacional respecto al pago previo o inmediato de una 

indemnizaci6n en caso de expropiación por causa de utilidad µ~ 
blica, y de la adecuación de la doctrina y la jurisprudencia 

de otros países a las leyes mexicanas. Aquí cabe referirnos -

al interesante estudio, al que ya se ha hecho menci6n en este 

capítulo, y en el qu~ se encomendó al Lic. Osear Rabasa, ento~ 

ces Jefe del Departamento Jurídico de la Secretaría de Hacien

da y Crédito Público, la elaboración de algunos capítulos del 
libro " La Expropiación Petrolera " 

Primeramente, el Lic. Rabasa menciona la doctrina de la -

Suprema Corte estadounidense plasmada en cuatro importantísi

mas ejecutorias, y en la que se afirma que son constituciona

les y perfectamente v~lidas las leyes o decretos expropiatorios 
que autorizan la ocupación de la propiedad privada antes del -

pago de la indemnización correspondiente y obligan al propiet~ 
rio afectado a instituir procedimientos especiales para la fi

j aci6n de su indemnización y el pago posterior de la misma. 

Los principios que, en orden a la garantía constitucional 

relativa a que el Estado, al expropiar por causa de utilidad -

ptiblica, debe pagar indemnización, han fijado como precepto i!!_ 

discutible de derecho pfilllico la Suprema Corte Federal y los 

tribunales superiores de la Unión Americana, y que son en sín

tesis: cuando es el Gobierno quien expropia, por re~la neneral, 
no es requisito que se fije y pague la indemnizaci6n antes de 

que se expropien los bienes .dé las personas o simul táneament.e; 
siempre debe prestimirse la solvencia del Estado y sus 6rqanos 

representativos, pues el -crédito público, aparejado a la facu!_ 

tad de cobrar impuestos, garantizan plenamente el cumplimiento 

de la obligación de pagar la indemnización; que se cumple di

~ha obligación al asumir el Gobierno el deber · de efectuar el -

.. · 
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pago, empeñándose la fe pública; el Gobierno puede designar un 

fondo que quede afecto posteriormente al pago de la indemniza

ción; que se satisface la garantía constitucional sobre indem

nización, simplemente con que se provea un procedimiento o re

curso para que los interesados gestionen y obtengan el na~o -
respectivo después de la expropiaci6n; que el dominio pleno de 

los bienes expropiados pasa ipso jure al Estado, tan lueno como 

éste ocupa los bienes expropiados, y finalmente, que los pro

pietarios afectados jurídicamente pierden el derecho de oropi~ 

dad respecto a tales bienes y tan s6lo conservan una acción p~ 
ra gestionar o demandar el pago de la inde~nizaci6n. 

El cuanto al pago de la indemnización, Rabasa cita nueva
mente la jurisprudencia de los tribunales estatales de la Uni6n 

Americana, en la que, además de sostener los principios antes 

mencionados, reconoce que cuando el texto constitucional de un 
Estado no requiere que se pague una indemnización antes de ex-

propiar. los bienes, el Poder Legislativo puede en la Ley de E~ 

propiaci6n autorizar la .ocupaci6n de la propiedad privada por 
causa de utilidad pública, designando meramente un fondo que -

deba quedar afecto posteriormente al pago de la compensación. 

Se dice, asimismo, que es bastante con que el pago afecto al -

erario p~blico del Gobierno Federal. o local respectivo, aue e

jercite esta facultad, o a un fondo especial derivado de los -
iitipuestos en general¡ y adviértase que en todos estos casos¡ -

el Estado principia ocupando los bienes expropiados, y el seña 

·lalliiento del mondo de la indemnizaci6n, as! como su pago, son 

actos posteriores. 77 

Por otra parte, y como también lo señala el Lic. Rabasa, 

en el campo del derecho internacional, la categ6rica afirmación 

respecto a que exista la regla reconocida universalmente de --

77. Secretaria de Relaciones Exteriores, op, cit., p. 154. 

# # 
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que toda expropiación de los bienes de los ~-=~~os, nara -

ser lícita, forzosamente debe ir precedida 5: ~ ~zonta com

pensación en efectivo del valor real de la r=:::::- ~;·-d, es inexac 

ta. 

El Decreto de 18 de marzo declaró expr:·:-~.::.-'-.o .:..a maquina

ria, instalaciones, edificios, oleoductos, =-~.:..:=:::.:.cis, tanques 

de almacenamiento, vías de comimicación, ca=-:.·::.::-=:::ue, estaci~ 

nes de distribución, embarcaciones y todos :;.;::,: . ~2 bienes mue 

bles e inmuebles de propiedad de las compai:S:.:..= -=-~:=:::leras men

cionadas en el propio Decreto, en cuanto seE..:: :c:::.""-::.:.:-ios a juf 

cío de la Secretaría de la Economía Nacio:ial :;,~" ~ descubri

miento, captaci6n, conducción, almacenarnien~= . =~~aci6n y -

distribución de los productos de la industr:= 7~:::;-._,__¿z:-a y como, 

según mandato expreso de la Constitución, e~ ~ ;~-:::..,da parte 

de la fracci6n VI del artículo 27, el precie· ~ --" :::isa expro

piada se basar~ en la cantidad que como vala:: :::..s=.c_ de ella -

figure en las oficinas catastrales o recauda:5::::-¿, .. ~s evidente 

que por lo que respecta a los bienes de las en:;-~ exnropia

das, cu~y~~f.E.,f.~.~,:al aparezca registrado e:: ::...~ :r::::..cinas del 

fi§fiif.Í~=a,~-;~Íy''~~~i'a~,.no existe problema =..:..~:..--:-..:: ia orden -

c6~stitucional; el valo~'Scal de los mismo:; :;:::._¿ ~.:.. precio -

que habr~ de pagarse cono indemnizaci6n. En s:;-:::-::i Lugar, f.:!:, 

guran los bienes cuyo vale::: no está fijado ª' =~ .::=::..cinas re!:_ 

t1sticas y el exceso de valor o el dem~rito ~: :::::~,"'-":. tenido -

todos los bienes expropiados por las mejoras C· 3.~~.:.:Jros ocu

rridos con posterioridad a la fecha d'e la asi;:r::==..:.:t: :ie su va

lor fiscal. Este segundo grupo de bienes y rL.:::-.::;7, ie acuer

do con el mismo .texto constitucional citado, s~:.:o ~~ único -

que debería quedar sujeto al avalt1o pericial y :::-.:..=;:i..:.:>.:ión jud.f. 

cial. 

Pero además de los bienes acabados de ine:nc::.::::-3:: .. , las em-
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que toda expropiaci6n de los bienes de los extranjeros, nara -

ser lícita, forzosamente debe ir precedida de una pronta com

pensación en efectivo del valor real de la propiedad, es inexac 

ta. 

El Decreto de 18 de marzo declaró expropiados la maquina

ria, instalaciones, edificios, oleoductos, refinerías, tanques 

de almacenamiento, vías de comunicación, carros-·tanaue, estaci~ 

nes de distribución, embarcaciones y todos los demás bienes mue 
bles e inmuebles de propiedad de las compañías petroleras men

cionadas en el propio Decreto, en cuanto sean necesarios a ju! 

cio de la Secretaría de la Economía Nacional para el descubri
miento, captación, conducción, almacenamiento, refinación y -

distribución de los productos de la industria petrolera y como, 
según mandato expreso de la Constitución, en la segunda parte 

de la fracci6n VI del · articulo 27, el precio de la cosa expro-
' piada se basará en la cantidad que como valor fiscal de ella -

figure en las oficinas catastrales o recaudadoras, es evidente 

que por lo que respecta a los bienes de las empresas exnropia

das, cuyo valor fiscal aparezca registrado en las oficina·s del 

fisco federal y estatal, no existe problema alguno de orden -

constitucional; el valor fiscal de los mismos ser& el precio -

que habrá de pagarse como indemnizaci6n. En segundo lugar, f! 
guran los bienes cuyo valor no est& fijado en las oficinas re~ 

t1sticas y el exceso de valor o el demérito que hayan tenido -

todos los bienes expropiados .Por las mejoras o deterioros ocu-
rridos con posterioridad a . la fecha d'e la asignación de su va

lor fiscal. Este segundo grupo de bienes y valores, de acuer

do con el mismo texto constitucional citado, sería lo único -
que deber1a quedar sujeto al aval(io pericial y resolución jud.!_ 

cial. 

Pero adem~s de los bienes acabados de mencionar, las em-
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presas a que se refiere el Decreto Expropiatorio, ostentaban -

concesiones del gobierno mexicano y alegaban derecho de propi~ 

dad o de dominio pleno sobre los yacimientos de petr6leo que -

se encontraban en el subsuelo de los terrenos comprendidos por 

dichas concesiones; de donde inferían que M~xico debía pagar -

por _concepto de indemnizaci6n no solamente el valor del petr6-

leo que en el momento de la expropiación estaba ya en poder de 

las empresas, sino aún de aquel que se encontraba debajo de la 

superficie de las tierras expropiadas en los yacimientos petr~ 

11feros. Por este motivo, esos mismos intereses extranjeros 

constantemente hacían aparecer en la prensa nacional y extran

jera que el valor de los bienes expropiados ascendía a más de 

400 millones de d6lares. 78 

El propósito de estos artículos es, pues, demostrar que -

conforme a las normas generales del derecho, el petr61eo v to

dos los demás productos del subsuelo a que se refiere el párr~ 

fo cuarto del artículo 27 de nuestra Constituci6n, siempre han. 

pertenecido directamente a la nación y no a los particulares, 

y que en tal virtud, México no debía pagar ninguna indemniza

ci6n por esa riqueza nacional que no tuvo que ser materia de -

la expropiación. 

Conforme a los antecedentes de la legislación mexicana so 

bre minas, las doctrinas universales de derecho, la declaraci6n 

relativa del artículo 27 constitucional y la jurisprudencia de 

la Suprema Corte de Justicia de'la Nación, es ya una verdad i~ 

conmovible que a la nación mexicana siempre ha correspondido y 

corresponde aún el dominio absoluto de todos los minerales co

mo el petróleo y demás carburos de hidrógeno que se encuentren 

en el subsuelo y que, en tal virtud, a título de soberana y -

propietaria única, la nación ha podido y puede en todo tiemno 

78. Secretaría de Relaciones Exteriores, op. cit., p. 187 
y 188. 
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explotar ella misma esas riquezas naturales del subsuelo. Sin 
embargo, a trav~s de su legislación orgánica, el Estado ha con 

ferido a los particulares, mediante concesiones de carácter g~ 

neral o especial, no el derecho de propiedad, sino únicamente 

el privilegio de preferencia a otras personas para explotar d! 
chos minerales y aprovecharse de los que puedan ser encontra

dos y extraídos. Por eso decimos que las empresas petroleras 

afectadas por la expropiación no ostentan títulos de propiedad 

sobre los yacimientos de petróleo y demás combustibles líquidos 

o gaseosos existentes en los terrenos gue venían exnlotando, -

sino concesiones de la nación mexicana para la explotación de 
una riqueza que originalmente pertenece al pueblo. 

De lo expuesto se deduce, lógica y jurídicamente, aue el 

Gobierno, al expropiar los bienes de las empresas petroleras, 

no tuvo necesidad de apoderarse de las concesiones que les fu~ 

ron otorgadas para la explotación del petróleo y sus derivados, 
porque la nación mexicana, corno soberana y dueño de esos mine

rales que se encuentran en el subsuelo, evidentemente no nece

sita prevalerse de las concesiones que ella misma otorgó para 
explotar esos recursos naturales por su propia cuenta; pues se 

r:!a absurdo y completamente innecesario que la naci6n, para -

ejercitar esos derechos que originalmente le corresponden, tu

viera necesidad de valerse de autorizaciones dadas a los part~ 

culares para que como tales pudieran aprovecharse de las riqu~ 

zas del subsuelo. 

Por Gltimo, debemos señalar gue el artícu.lo 3o. del Decre · 

toExpropiatorio que expidi6 el Ejecutivo de la Uni6n el 18 de 
marzo de 1938, dispone claramente que la Secretaria de Facien

da pagar§ la indemnizaci6n correspondiente a las compañias ex
propiadas, de.conformidad con lo que disponen _los artículos 27 

de la Constituci6n y 10 y 20 de la Ley de Expropiaci6n, en efec 
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tivo y en un plazo que no excederá de diez años. Los fondos -
para hacer el pago los tomará la propia Secretaría del tanto -

por ciento que se determinará posteriormente de la producci6n 

del petróleo y sus derivados, que provenga de los bienes expr~ 
piados, y cuyo producto será depositado, mientras se efectúan 

los trámites legales, en la Tesorería de la Federación. 

Si sometemos este procedimiento de pago de indemnización 

a las normas internacionales de derecho; si es el gobierno me

xicano quien directamente aswne la obligación de paga~ la inde~ 

nizaci6n correspondiente a las compañías expropiadas, de tal -

manera que €stas quedan absolutamente garantizadas con la bue
na fe y el crédito público de la nación; si se señala, además, 

un fondo determinado que deberá quedar afecto al Daga de esa -
indemnización, y si, por otra parte, la Ley de Expropiación y 

el Decreto Expropiatorio proveen medios y recursos adecuados -

en bene~icio de las mismas empresas para la fijación del impo~ 
te de la indemnización y su pago definitivo por la Secretaría 

de Hacienda, no puede válidamente argüirse que la expropiación, 

en esos t~rminos, fuese en menoscabo de los derechos privados 

de las compañías afectad~s. 

La expropiación para salvaguardar las riquezas vitnles de 
la nación mexicana, se ajusta, por tanto, completamente a los 

principios de justicia que prevalecen en el mundo •. 

La expropiación en legislaciones extranjeras. 

Sabido es que en la Uni6n Soviética la expropiación se 11~ 

v6 a cabo nacionalizando toda la propiedad privada sin ninguna 

indemnizaci6n de nacionales o extranjeros. Las constituciones 
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de España, Alemania y Checoslovaquia, autorizan la exnroniaci6n 

sin indemnizaci6n, cuando así lo ordene una ley del poder leqi~ 
lativo nacional. Además, en Austria, Bulgaria, Grecia, Yuaosl~ 
via, Estonia, Finlandia, Letonia, Lituania, Polonia y Rumanía, 

está implantada legalmente la expropiación, sobre todo para la 
distribución equitativa de la tierra, sin el requisito del pago 

inmediato, real y en efectivo de la indemnización, sino genera~ 

mente diferido en plazos que varían entre 20 y 40 años y hacié~ 

dose efectiva mediante obligaciones o bonos del Estado que de

vengan intereses reducidos. 

La Cáusula Calvo 

Es importante incluir en este capítulo la Cláusula Calvo, 

originada en la práctica viciosa de la interposici6n diplornát! 

ca en los países subdesarrollados, escudo de aquellos que en su 
carácter de 11 extranjeros 11 efectuaron reclamaciones a través 

de sus cancillerías y que pretendían conservar a toda costa sus 

privilegios en nuestro país. 

El argentino Carlos Calvo se ocupa de la interposición d! 

plornática, la que casi siempre carece de fundamentos ético-ju

rídicos, basándose en que el principio de igualdad de los Est~ 

dos es un obstáculo e impedimento para que se realicen interve~ 

ciones so pretexto de daños aparentes en perjuicio de extranj~ 

ros, los cuales no tienen por qué exigir un tratamiento privi

legiado, ni más derechos que los que la legislación interna co~ 

cede a sus nacionales, debiendo acudir a los tribunales locales. 

La regla del 11 recurso local 11 se funda, como lo afirma -

Podesta Costa, en la comunidad de fortuna, ya que el extranje-

# # 
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ro viene en busca de progreso y generalmente lo o tiene dado el 

carácter hospitalario del latinoamericano, y el pletender un 
trato privilegiado y especial que no es otorgado mi a los nacio 

nales del país es demasiado ambicioso de su parte .¡ 

1 

Por tanto, el extranjero debe someterse al º 1den jurídico 

del país en que radica y si sufre algún daño, deb j acudir ante 
el gobierno de ese pafs¡ sólo debe acudir a su gol:ierno una vez 
que haya agotado los recursos locales del pa1s do de res~de y 

sólo en el caso de denegación de justicia; el extranjero debe -
abstenerse de toda interposición extemporánea y sJ.n derecho. 

Las legislaciones de algunos paises contiene disposicio

nes respecto a los extranjeros, afirmando que no econocen más 

obligaciones hacia ellos que las que su ConstitucJ6n y demás -

leyes conceden a sus nacionales. 

En ocaniones se establece que no debe demand se ninguna -

índemnizaci6n por daños sufridos en la persona o ropiedades de 

los extranjeros durante los disturbios civiles. 

Por virtud de la cláusula de agotamiento de os recursos 

locales, el extranjero está obligado a agotar los ecursos que 

proporciona la jurisdicción local antes de solici ar la protec

ción de su gobierno. 

La renuncia a intentar la protección diplomá ·ca constitu

ye propiamente la Cláusula Calvo, en virtud de ella el extranj~ 

ro suscribe un contrato en el que declara que renu cia a la pr~ 

tecci6n de su gobierno. 

La legislaci6n mexicana consagra expresamente esta cl.iusu..: 
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la a nivel constitucional así como en sus leyes y reglamentos; 
en la Ley de Vías Generales de Comunicaci6n, en la Ley de Pes

ca, en la Ley del Petróleo, en la Ley de Minas y en la Ley de 

Nacionalidad y Naturalizaci6n. Esta cláusula hace nugatoria -
toda reclamación por daños causados a los extranjeros que se -

someten a ella. 

La Cláusula Calvo constituye un convenio que posee todas 

las características de los actos jurídicos. La renuncia cons

tituye una condición que no lesiona ningún derecho. 

La Jurisprudencia Internacional no ha aprobado ninguna 

cláusula de esta especie, se olvida que las reclamaciones in
ternacionales tienen un carácter privado y que los particula

res pueden disponer de sus pretensiones. Estas reclamaciones 
no pueden ser presentadas sin la iniciativa del particular - -

afectado, por lo tanto, es válido el convenio en virtud del -

cual el extranjero se compromete a no efectuar una reclamaci6n 
internacional en la que su presencia es necesaria. 

Cuando el nacional de un país ha efectuado tal convenio -

so pena de perder sus bienes y derechos en beneficio del pais 

que lo acoge y viola este contrato, pierde sus bienes ya que -

el Estado es una de las partes que ha sido lesionada por un -
contrato no cumplido y aplica la pena prevista, por lo ·que ca

rece de fundamento la.reclamaci6n que efectúa su gobierno para 

obtener una compensación. No puede alegar denegaci6n de just.:!:_ 

cia, ya que no ha agotado los recursos locales y el Estado, al 

privárlo de sus bienes, no comete un ilícito internacional, ya 

que es susceptible de someterse a la jurisdicci6n local. 

. . 

Sheá afirma que la Cl§.usula Calvo .es una avoluci6n 16ctica 

# # 
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y natural del Derecho de Gentes y desaparecer~ cuando la prote~ 

ci6n diplomática no sea necesaria porque existan tribunales i~ 

ternacionales donde los particulares podrán exigir la repara

ci6n del daño causado por un ilicito internacional. 



C A P I T U L O V 

CONFLICTOS ORIGINADOS POR LA EXPROPIACION 

WASHINGTON Y EL IMPERIO BRITANICO,- EL BOICOT DE LAS EMPRESAS PE 

TROLERAS EN CONTRA DE LA INDUSTRIA RECIEN NACIONALIZADA.- EL LE

VANTAMIENTO DE CEDILLO. 

Washington y el Imperio Británico. 

Durante la Revolución de 1910, nuestro país se comprometi6 ' 

. a pagar a Estados Unidos una indemnización que el Derecho Inter
nacional no le exigía; Madero empez6 a pagarla, pero el gobierno 

de la Casa Blanca pidi6 el establecimiento de una Comisi6n Mixta 

Internacional. Venustiano Carranza, en el Decreto de 10 de mayo 

de 1913, estableci6 el derecho de los extranjeros a efectuar re

clamaciones ante Comisiones Mixtas Internacionales. Al ser reco

nocido su gobierno, Estados Unidos le exigía la constitución de 
la Comisión Arbitral. 

En 1919 Carranza aceptó la obligación de indemnizar a los -

ciudadanos norteamericanos por concepto.de.daños pecuniarios y -

personales, causados durante la revolución; el derecho a reclamar 

· para los socios extranjeros en empresas mexicanas y el juicio de 

reclamaciones internacionales por el fallo inapelable de las Co

misiones Internacionales; también. se decretó la formación de Co

misiones para cada caso y autoriz6el establecimiento ele <'omisio 

nes Arbitrales Permanentes. 

t t 
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Obreg6n tuvo que proponer la firma de dos convenciones de 

reclamaciones por daños causados por la Revoluci6n y por actos 

gubernamentales indebidos; en las Conferencias de Bucareli se -
firmaron las dos convenciones, la Especial comprendía reclama

ciones por actos inherentes a la Revolución de 1910, no exist1a 

ninguna obligaci6n internacional, México lo hacia ex-gratia. 

Estas convenciones se celebraron con Alemania, Bélgica, España, 

Francia, Inglaterra e Italia. 

La Convención General de Reclamaciones de 8 de septiembre 

de 1923, comprendía reclamaciones por daños del gobierno, que -
produjeran responsabilidades del Estado, de acuerdo con el De

recho Internacional. En ella se prescribía que podían presen

tarse reclamaciones sin observarse la norma internacional del -
agotamiento de los recursos locales legales, lo crue constituia 

a la Comisión en un tribunal privilegiado. Se autorizaba a los 

socios extranjeros en sociedades mexicanas a presentar demandas, 
se facultaba a la Comisión para exigir la devolución inmediata 

de las propiedades afectadas más pago de daños y perjuicios o 

pago iruriediato del valor de la propiedad afectada. 

A principios de 1934, siendo embajador Josephus Daniels, -

se firmó una convención cancelando la Comisión Especial de Recl~ 

maciones, prorrogando por dos años la condición general; las r~ 

clamaciones respecto a propiedades agrarias se arreglarían por 

separado. En 1937 la Comisi6n dej6 de existir legalmente. 

Cárdenas habia tenido problemas con nuestros vecinos por -

la politica agraria. Al rendirse el informe de la Comisión, -
los representantes de las compañías acudieron a Washington en -

demanda de ayuda y protecci6n. En agosto de 1937 se realizó -
una serie de contactos entre los petroleros, el Secretario de -
Estado norteamericano, Cordell Hull, y el Subsecretario de Esta 
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do, Surnmer Wells. Los primeros manifestaron que si las recome~ 
daciones del comité investigador mexicano eran puestas en prác

tica, ellos se verían obligados a suspender sus actividades por 
antiecon6micas. _ 

También sostuvieron que Cárdenas pretendía confiscar la i~ 
dustria petrolera y que las peticiones obreras constituían un -

pretexto para ello. La mayor de sus preocupaciones radicaba en 

que la nacionalización de la industria petrolera constituiría -
un precedente y las otras naciones de América Latina podían - -

adoptar medidas similares y Estados Unidos perdería los recur

sos petroleros que poseía en el extranjero. 

Summer Wells, Subsecretario de Estado, manifestó que se ab~ 

tendría de intervenir y que s6lo intervendría en un caso de den~ 

gaci6n de justicia. Aparentemente asumió esta actitud abstenci~ 

nalista, ya que irunediatamente di6 6rdenes a su embajador en Mé

xico para que se entrevistara con Cárdenas y le hiciera ver que 

confiaba en que se mantendría el acuerdo Calles-Morrow. 

El gobierno de la Casa Blanca no esperaba una expropiación, 

lo más que esperaba era una intervenci6n en la industria petrol~ 

ra para obtener el pago del impuesto sobre producción v Gue los 

obreros exigirían un aumento de salarios. 

En 1937 Washington intervino cuando tuvo conocimiento de -
que se proyectaba decretar un impuesto de 10 a 15% sobre la pro 

ducci6n de los nuevos pozos, estuvieran o no en terrenos " con

firmatorios " 

En septiembre de 1937, Daniels expuso ~nte Roosevelt aue -
las compañías petroleras adquirieron sus propiedades por medios 

dudosos, obteniendo m6ltiples ganancias ya que estaban exentos 
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de impuestos y pagaban bajos salarios. Que no había razón nara 

que las com?añias exclamaran ¡ confiscación ! cada vez que los 

obreros pedían un aumento de salarios y cada vez aue se decreta 

ba un aumento en los impuestos. 

Ante la Expropiación Petrolera, el Secretario de Estado -
Norteamericano, Cordel! Hull, consideró que no se debía hacer -

uso de la interposición diplomática mientras no se agotaran los 

recursos locales. Respet6 las formas pero aprovechó las causas 

económicas para obligar a Cárdenas a retroceder; propuso al De

partamento del Tesoro que cesara sus compras de plata mexicana 

para presionar a nuestro gobierno, no se llegó a tal grado pero 
a partir de entonces, los contratos deberían renovarse mensual

mente. 

El 4 de abril de 1938, las compañías presentaron una deman 

da de amparo contra la Ley de Expropiación, el Decreto de 18 de 

marzo de 1938 y contra la forma en que la Secretaría de Hacien

da y de Economía Nacional pretendía aplicarlo. 

La decisión de la Suprema Corte de Justicia fue desfavora

ble a las compañías y los petroleros la acusaron de actuar par

cialmente y de que se trataba de un caso evidente de denegación 

de justicia. Además de los medios legales, acudieron a los - -
otros medios acostumbrados, sólo gue esta vez sin ningún resul

tado positivo. 

Se afirma que Cedilla y los camisas doradas, como veremos 

más adelante, estuvieron en contacto con los petroleros; también 

trataron de aprovechar las diferencias entre el gobierno y el -

STPRl1, ofreciendo a los obreros ayuda económica a cambio de su 

oposición a la reorganización de la industria. Las compañías -
propagaron que ni el misno Gobierno Mexicano podía cumplir con 
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.las compañías petroleras adquirieron sus propiedades por medios 
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de impuestos y pagaban bajos salarios. Que no había razón nara 
que las com?añías exclamaran ¡ confiscación ! cada vez que los 

obreros pedían un aumento de salarios y cada vez que se decreta 

ba un aumento en los impuestos. 

Ante la Expropiación Petrolera, el Secretario de Estado -
Norteamericano, Cordell Hull, consideró que no se debía hacer -

uso de la interposición diplomática mientras no se agotaran los 

recursos locales. Respetó las formas pero aprovechó las causas 

económicas para obligar a Cárdenas a retroceder; propuso al De

partamento del Tesoro que cesara sus compras de plata mexicana 

para presionar a nuestro gobierno, no se llegó a tal grado pero 

a partir de entonces, los contratos deberían renovarse mensual

mente. 

El 4 de abril de 1938, las compañías presentaron una deman 

da de amparo contra la Ley de Expropiación, el Decreto de 18 de 

marzo de 1938 y contra la forma en que la Secretaría de Hacien

da y de Economía Nacional pretendía aplicarlo. 

La decisión de la Suprema Corte de Justicia fue desf avora

ble a las compañías y los petroleros la acusaron de actuar par

cialmente y de que se trataba de un caso evidente de denegación 

de justicia. Además de los medios legales, acudieron a los - -
otros medios acostumbrados, sólo que esta vez sin ning6n resul

tado positivo. 

Se afirma que Cedilla y los camisas doradas, como veremos 

más adelante, estuvieron en contacto con los petroleros; también 

trataron de aprovechar las diferencias entre el gobierno y el -

STPRM, ofreciendo a los obreros ayuda económica a cambio de su 

oposición a la reorganización de la industria. Las compañías -
propagaron que ni el mismo Gobierno Mexicano podía cumplir con 

# # 



86 

los términos del laudo. 

Las compañías sostuvieron que sus ~ropiedades habían sido 

tomadas para castigar lo que el Gobierno consideró una actitud 
rebelde y siempre pretendieron que les fuesen devueltas. 

Simultáneamente nos atacaron presionándonos económicamen
te; retiraron sus depósitos bancarios, ofreciendo nuestra rnon~ 

da en los mercados internacionales a precios bajísimos; trata~ 

ron de demostrar nuestra incapacidad para pagar la indemniza
ción; impidieron las exportaciones de petróleo; embargaron nue~ 

tras barcos; financiaron una campaña de prensa gue ponía de m~ 
nifiesto la injusticia de la Ley de Expropiación a la luz del 

Derecho Internacional, la ilegalidad del decreto, calificando 

nuestro petróleo como robado o mal habido. 

El Departamento de Estado, con Hull a la cabeza, se Mostr~ 

ba agresivo, decidido a enseñar al Gobierno .Mexicano a respetar 
el Derecho Internacional. Había que hacer aloa para lograr que 

los pretendidos derechos de las compañías se respetasen, por lo 

que elaboraron un plan; en primer término, presentar una enérgi 

ca protesta (ya tradicional); llamar al embajador y apoyar el 

boicot decretado por las compañías contra México; impidiendo el 

consumo del petróleo mexicano en las dependencias gubernamenta

les de Estados Unidos y desanimando a los posibles compradores. 

Hull tuvo qu~ seguir la polftica de Roosevelt y declarar 

que el gobierno de Estados Unidos reconocía el derecho de M~xi

co. para expropiar las propiedades de las compañías petroleras, 

condicionando dicho reconocimiento a la indemnizaci6n previa en 
forma pronta, efectiva y adecuada. 

La soberanía mexicana aparentemente fue respetada nero ner 
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sist1a el mismo prop6sito de las compañías, ~resionar al qobie~ 
no mexicano a restablecerlas, el fin era el mismo, s6lo oue re

vestido con ropajes de respeto a las normas internacionales. 

Las notas del Departamento de Estado se referían no s6lo a 

la expropiación petrolera, sino también a las expropiaciones -

agrarias y reclamaciones por daños a las propiedades nortearner~ 

canas. El problema agrario era utilizado como una presión rnás 

sobre el Gobierno de México. 

La buena vecindad exigía reciprocidad, por lo que México -

debia compensar debidamente a los ciudadanos norteamericanos -

que hab1an sido afectados por las expropiaciones agraria y petr~ 

lera. 

La nota de 3 de abril de 1940 decía, entre otras cosas, que 

M~xico " ha asumido y continGa aswniendo el ejercicio de un dere 

cho sin cwnplir con la condición necesaria para dar a tal ejer

cicio un evidente carácter de legalidad "· La condición que el 

derecho internacional imponía, según Washington, para que una ex 

propiación fuera aceptable y no se convirtiera en una confisca

ci6n, era que se efectuara un pago pronto, efectivo y adecuado. 79 

El Gobierno Mexicano sostuvo que no se le podía exigir una 

compensación porque las empresas no habían consentido en discu

tir el monto de los bienes expropiados, y que no existia la re

gla universal de Derecho que obligara a un país a compensar in

mediatamente a los afectados por una expropiaci6n de carácter -

general e impersonal; mencionando expropiaciones efectuadas por 

el Gobierno Norteamericanoque no recibieron compensación. 

Tampoco se aceptó el someter el conflicto. a un arbi.traje -

ya que no se habían agotado los recursos legales internos, y que 

79. Lorenzo Meyer, op • . cit., p. 387 # # 
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de efectuarse México podía verse obligado a celebrar un convenio 

contrario a sus propias leyes. La última nota referente a la ex 
propiaci6n fue enviada por México a la Casa Blanca el lo. de ma

yo de 1940. 

En noviembre de 1941 se anunció oue las relaciones entre arn 

bos países estaban liquidadas, en lo futuro los arreglos serían 

directos. 

La crisis europea y asiática obligaron a Estados Unidos a -

limitar su intervención en México, ya g:ue no podían noner en pe

ligro su política interamericana; en esta ocasión, la situación 
internacional contrapuso el interés de las compañías al interés 

nacional de los Estados Unidos. 

En diciembre de 1938 en Lima y en septiembre de 1939 en Pa 

namá, se efectuaron Conferencias Interarnericanas en las aue el -

tema principal fue la solidaridad del Hemisferio ante la amenaza 

fascista. 

Cabe destacar que en esos cruciales momentos para México, -

la política interna y exterior de los Estados Unidos estaba sien 

do orientada por el Presidente Roosevelt sobre la doctrina del 

New Deal y los postulados de la Buena Vecindad. 

Roosevelt reconoció desde el momento de decretarse la expr~ 

piaci6n el derecho que as{stia a .México para ext;iropiar las insta 
laciones .de las compañ!as petroleras. De esta manera el gobier

no norteamericano entabló las primeras negociaciones con el go

bierno de Cárdenas a través .de su embajador en México, Josephus 
Daniels,· amigo personal def presidente en turno y partidario tain 

bién de las formas democráticas liberales de gobierno. 

# . # 
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La comDrensiva actitud de Roosevelt tiene su ex~licaci6n en 

varios factores que se conjugan en ese momento y actüan en ~avor 

de Cárdenas. Cabe citar la aceptación por parte de los Estados 

Unidos en la Conferencia de Montevideo, celebrada unos a~os an

tes, del principio de no intervención en los asuntos internos de 

los otros países del continente, declarando su intenci6n de coa~ 

yuvar en el perfeccionamiento de los instrumentos para la solu

ci6n pacífica de las controversias. El gobierno norteamericano 

consideraba que las relaciones con México eran buenas y no aue

rían estropearlas innecesariamente interviniendo en el conflicto. 

En este contexto se inscribía también la poca disposición de - -

Roosevelt a asumir la defensa de los terratenientes norteamerica 

nos expropiados en el marco de la reforma agraria cardenista, -

pronunciándose en favor de crue ellos fueran tratados en igualdad 

de condiciones que los afec~ados mexicanos. 80 

Por otra parte, la situación mundial, que a ojos vistas se 

precipitaba a un conflicto armado con las potencias del Eje, . ha

cía que el gobierno norteamericano fuese partidario de nroceder 

con .suma cautela por el peligro que existía de que México se in

clinara hacia ellas en una u otra forma, esto es, con objeto de 

salvar su deteriorada economía o bien la instauraci6n de una die 

tadura de tipo fascista en caso de que se derrocase el gobierno 

legal. El Ministerio de Relaciones Exteriores del Reino Unido, 

el Foreign Office, comentaba que la larga frontera coman entre -

los dos países, hacia a los Estados Unidos particularmente sens! 

.tivos al peligro de caos en Mi§xico o al establecimiento de un -

r~gimen de complexi6n fascista, lo cual creía el gobierno norte

americano que sería la alternativa al r~gimen .del Presidente Cár 
·. . 81 
denas. 

El Licenciado Jorge Basurtosugiere la hipótesis de que la 

80. LOreri.zo Meyer, op. cit., p. 233 

81. ~oreign :OÜice, .Carta a . Si~ A. Cadogan, p~ 206, citado 
por Jorge Basurto, op. cit., p. 80. 
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actitud norteamericana en el caso del petr6leo, y tal vez todo 
el New Deal, no eran otra cosa que esfuerzos de aquella nación 
por contrarrestar los efectos de la propaganda fascista que, -

si tenía éxito, era en mucho debido a la mala imagen que el -
país del norte tiene entre todos los pueblos latinoamericanos; 

de esta manera se quería borrar un poco esta mala impresi6n, -

condición previa para desterrar las simpatías progermanas en -
82 constante avance. 

Por otro lado, la desacertada política seguida por Cham

berlain, precipitó los despiadados avances de Hitler y Mussol~ 

ni, avances que desencadenarían en la Segunda Guerra Mundial. 

Por su parte, la Standard Oil y otros grandes intereses -

norteamericanos patrocinaban con entusiasmo la política del g~ 

bierno inglés y brindaron colaboración económica a los totali

tarios. 

Asi, el Gobierno Británico, basado en principios tradici~ 

nales y asentando en los poderosos intereses imperialistas del 

conservadurismo británico, acometi6"terozmente contra el gobie~ 
no del General Cárdenas a través de su representante en México, 

OWen St.Clair O'Malley, Ministro Plenipotenciario de su Majes
tad. 

Inglaterra sabia que sólo Estados Unidos tenía el poder de 

presionar a México efectivamente. El Secretario de Estado Nor

teamericano, Cordell Hull, identificado plenamente con los inte 

reses de los petroleros, aseguró al embajador inglés en la Casa 

Blanca, que Estados Unidos no permitiría c:rue el petr6leo mexica 

no fuera tomado por una nación hostil. 83 

82. Jor9e Basurto, op. cit., p. 81 

83. Archivos Nacionales de Washington, Memorándum de conver 
saci6n entre el Secretario Hull y el Embajador inglés en Washin~ 
ton, Sir Ronald Lindsay, del 30 de marzo de 1938, citado nor Lo
renzo Meyer, op. cit., p. 370., 
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Las empresas petroleras expropiadas amenazaron con su inme~ 

so poder financiero a todas las compañías que hubieran podido -
comprarnos petróleo, así como a las empresas productoras de ma

quinaria, de refacciones indispensables a la industria petrolera. 

El plan de la Standard Oil Co. de New Jersey, de la Sinclair, de 

la Standard Oil Co. de California, de la Royal Dutch Shell y - -

otras, fue estrangular la industria petrolera mexicana por medio 

del boicot. 

Al principio se logró vender unas cantidades apreciables de 

asfalto y petróleo a Holanda y a Francia; pero al llegar las me~ 
cancías a los puertos de Francia y Holanda, fueron embargadas -

por gestiones de las empresas, asegurando a los tribunales de -

los países citados que se trataba de petróleo robado y que debía 
entregarse a sus legítimos propietarios. 

Por supuesto que eso nos hizo grave daño, porgue aun cuando 

a la postre México ganó los juicios en estos dos países, es ob

vio que perjudicaron la posibilidad de nuevas ventas, ya que los 

compradores en potencia supusieron en aquellos meses dramáticos, 

que de comprar petróleo a México sufrirían los retardos inevita

bles, consecuencia de posibles litigios. 84 

Las compañías auspiciaron una feroz campaña de prensa ini

ciada en periódicos norteamericanos y europeos con inquina inau
dita. 

La Standard Oil Co. de New Jersey, auspició la publicaci6n 

de .una revista que se llamó " The Lamp " En esa revista se de-

84. JesGs Silva Herzog,. op. cit., pp. 186 y 187. 

# # 



92 

clan las mayores enormidades respecto a nosotros; se hablaba de 

que las compañías norteamericanas habían sido expropiadas de bi~ 
nes por un valor de dos mil millones de d6lares y que, 16gicame~ 

te, México se hallaba incapacitado para pagar esa suma. En - -

otros periódicos se reducía la cantidad a cuatrocientos cincuen

ta millones de d6lares. En" The Lamp ", se oublicaban caricatu 

ras insidiosas que el pro~io embajador de los Estados Unidos en 

México, Joseph Daniels, calificó de repulsivas. Y aún a nublica 

ciones serias de prestigio llegó el dinero corruntor de la Stan

dard Oil Co.; en la revista "The Atlantic Monthly "del TTles de 

julio de i93B, se public6 un artículo conteniendo una cantidad -
inconcebible de calmnnias y embustes. Por ejemplo, se afirm6 en 

ese artículo que el petróleo que no podíamos vender corría en -
arroyos hacia el mar; que habíamos rentado puertos marítimos a -

los japoneses, y que habíamos alquilado aeródromos a los fascis

tas. 

Se trataba de crear una psicosis en el puebl(') norteamerica

no para que apoyara la petición que en repetidas ocasiones hacían 
los representantes de las empresas ante el Departamento de Esta

do para que se declarara la guerra a M~xico. 85 

El Departamento de Estado Norteamericano apoy6 el boicot -

que establecieron en contra de M~xico. En su nota del 26 de mar 

zo, . exige el pago pronto y adecuado de la indemnizaci6n: cierra 

la frontera y ordena que las dependencias gubernamentales no lo 

consuman. 

El Departamento del Tesoro suspende sus compras de plata, -

como ya mencionamos, ingreso que para el año de 1936 hab!a repr~ 
sentado a México $ 30'500,000.00 dólares • 

. · BS. Jesas Silva Herzog, cip. cit., pp. lQB y 189. 
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En 1938, las entradas por turismo descienden en un 35% en 

comparaci6n con el año anterior. Hasta para la em~resa privada 

se cierran las fuentes de crédito. El banco de exportaci6n e -

importa~i6n de los Estados Unidos cancela a varias firmas nacio 

nales negociaciones casi convenidas para compra de maquinaria, 
como el préstamo que se le negó de improviso a la Fundidora de 

Hierro y Acero de Monterrey. También fabricantes estadouniden
ses clausuran sus actividades en nuestro país. Tal fue el caso 

de la General Electric y la Westinghouse, obviamente inducidas 

por los trusts y apoyadas por el Departamento de Estado Norte
americano. 

A pesar de tales acechanzas internacionales, el gobierno -
cardenista se mantiene firme en la irreversibilidad del decreto 

del 18 de marzo; en cuanto a la indernnizaci6n, reitera oue está 

dispuesto y abierto al diálogo para convenir su cuantía y sus 

términos. Por su parte, la Casa Blanca consideraba que debía -

llegarse a un acuerdo a través de pláticas directas entre el Go· 

bierno de México y los consorcios estadounidenses afectados. 

El levantamiento de Cedilla 

El General Saturnino Cedilla, quien había renunciado meses 

antes de la expropiación a sus altas funciones ministeriales co 
mo Secretario de Agricultura y Fomento en el Gobierno de Cárde

nas, y que desde hacía una década era el cacique de San Luis P~ 

tos!, habiéndose convertido en una especie de caudillo de los -
elementos de oposición, se levant6 en armas en San Luis Potosí 

en contra del régimen para el que había servido y seguramente ha 

bia entrado en contacto con las compañías petroleras. 

El Maestro Jesús Silva Herzog recuerda con plena exactitud 

11 11 



94 

que el 2 de septiembre de 1937, uno de los ministros en el Gab! 
r.ete del General Cárdenas le dijo: " La Presidencia de la P.epú
blica tiene noticias fidedignas de aue las compañías petroleras 

han celebrado pláticas, por medio de dicertos representantes, -
con el General Saturnino Cedilla ". Ocho meses más tarde y al

=ededor de cinco o seis semanas después de la expropiación, Ce

dillo se levantaba en arr.:as contra el gobierno legítimamente -
constituido. En el roes de mayo, uno de los dirigentes de la -

Confederación de Trabajadores de México, el Señor Piña Seria, -

afirm6 ptlblicarnente en circular dirigida a los diferentes sind~ 
catos que integran dicho organismo obrero, que tenia conocimie~ 

~, por informes recibidos de fuentes verídicas, de que la reb~ 

1~6n del cacique potosino se hallaba patrocinada; sostenida y -

dirigida por las compañías expropiadas. 86 

Las compañías petroleras negaron en público y ante funcio

r.a:rios norteamericanos que hubieran apoyado a Cedilla. A la Ern 
bajada de México le hicieron saber c:rue. ellos hab1an usado, sin 

b~en ~ito, su influencia ante Cedilla ~ara impedir que éste se 

rebelara, pues era evidente que de -ocurrir tal cosa, México les 
i.ncu2paria, como de hecho sucedi6. 87 . 

Se sabe, como hemos mencionado, que la Standard Oíl tuvo -

grandes relaciones con Hitler y que simpatizaba con el nazismo, 

hab~endo sido objeto su conducta de serias averiguaciones cuan

do los Estados Unidos tuvieron qu:e entrar a la guerra, por lo -
cual. no es de extrañarse que Cedillo pudiera estar conectado al 

rnis:zo tiempo con alemanes y petroleros. 88 

86. JesGs Silva Herzog, op. cit., p. 146 

87. La negativa de las compañías puede verse en Novedades 
( 20 de mayo de 1938 ). El infonne a la Embajada está en los.Ar 

chi.,cs Nacionales de Washington ( 17 de junio de 1938 ), citado 
por Lorenzo Meyer, op. cit., p. 364. · 

SS. Jos~ Domingo Lav!n, op. cit., p. 231. 
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El movimiento fracasó totalmente con la casi sola presencia 

del Presidente Cárdenas en San Luis Potosí, donde pronuncia un -
discurso en el que dice: " El conflicto surgido por la actitud -
de las compañías petroleras que se negaron a obedecer el laudo -

de las autoridades del Trabajo y la resoluci6n de la Suprema Co~ 
te de Justicia, ha hecho vibrar en todos los corazones la emoción 

más viva al ver desplazadas a las compañías poniendo fin a la -
constante intervención que al través de sus intereses y de sus -

exigencias de privilegios, han tenido en los destinos del país. 

Y cuando en todo el territorio nacional concurre el pueblo a de

fender los intereses de la patria, amenazada por el orgullo de -

las empresas petroleras, penoso es confesar 9ue en San Luis se -

hable de levantamiento, se alarma a los pueblos y se mantiene en 

constante inquietud a las familias, señalándose como causante de 

todo esto al General Saturnino Cedilla 11
•

89 

La intervención de Cárdenas fue decisiva, apagando así el -

intento de boicot y la rtlti.ma asonada militar acaecida en nuestro 

pa!s. 

89. Miguel Alemán Vald~s, op. cit., p. 288 



C A P I T U L O VI 

LOS ARREGLOS CON LAS COMPA~IAS PETROLERAS EXTRANJERAS 
Y EL PAGO DE LAS INDEMNIZACIONES. 

EL INICIO DE LAS NEGOCIACIONES.- EL ARREGLO CON SINCLAIR.- LA -

CITIES SERVICE.- EL ARREGLO ZEVADA-COOKE.- LOS INTERESES PETRO

LEROS ANGLO-HOLANDESES Y EL ARREGLO CON 11 EL AGUILA 11 

El inicio de las negociaciones 

La expropiación por causa de utilidad pública a favor de la 

naci6n mexicana, de los bienes muebles e inmuebles de las empre

sas petroleras que venían operando en México, decretada el 18 de 

marzo de 1938, revistió dos aspectos fundamentales: el nacional 

y el internacional, como ya se ha visto o intentado desarrollar 

a lo largo de este trabajo. 

A nivel nacional, el desenvolvimiento histórico del petró

leo (en nuestro país l se . inicia o surge con la expedición de -

las leyes ~ue rigen su exploración y aprovechamiento, los ~receE 

tos constitucionalistas y legales internos, y con la oposición -

de las grandes empresas petroleras que se ~lantea nor medio de -

los recursos y ante las autoridades nacionales . 

. Por otra parte, la oposición nuca se detuvo dentro de la 6~ 

bita nacional, sino que fue invariablemente al terreno interna

cional puesto que tan preciado elemento fue acaparado desde su -

descubrimiento por las empresas capitalistas extranjeras, creán

dose así los graves conflictos entre los intereses de México y -

los de otras . naciones. 

# # 
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De acuerdo con nuestras leyes, el pago de las indemnizaci~ 

nes petroleras constituyó siempre una obliqaci6n reconocida por 
el Estado Mexicano, ya que no se im9uso como sanción, sino nue 

se decretó para cumplir con los efectos de un acto inspirado en 

la utilidad pública. La causa determinante del paoo de las co~ 
pensaciones no debe buscarse en las negociaciones diplomáticas, 

ni en las presiones políticas o económicas de gobiernos extran

jeros y de los propios trusts del petróleo: México tenía adqui-
. rida la obligación de pagar las compensaciones respectivas por 

mandato expreso de su propio sistema jurídico, e iba a cumplir

la ceñido a sus leyes y en consulta con los dictados de la equ~ 
dad. 90 

As1, al decretar el Gobierno Mexicano. la expropiación por 

causa de utilidad pdblica de los intereses petroleros concreta

mente designados, se prosiguió a efectuar ( pese a la falta de 

aceptación y desacuerdo de las compañías expropiadas l , las indem 

nizaciones correspondientes. 

Debía llegarse a un arreglo que estuviese fundamentado jur! 

dicamente en su aspecto constitucional e internacional nara el 

aval6o de los bienes que le fueron expropiados a las empresas ~ 

petroleras. 

Los arreglos se hicieron en forma directa con la Sinclair, 
con la Cities Service, El Aguila y sus filiales; y en forma in

directa, con el gobierno de los Estados Unidos que culminó en -

el dictamen pericial Zevada-Cooke. Las compañías ing1esas'repr~ 
sentaban la mayor inversi6n en los hidrocarburos, con aproxima

damente el 70% del total, y a los consorcios de los Estados Uni 
. 91 

dos correspondía el otro 30%. 

90. Miguel Alemán Vald~s, ~p. cit., p. 700 

91. Ihidem, op. cit., p. 704 · 

# # 
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El arreglo con Sinc1air 

Se sabe que desde 1938 el grupo Sinclair estaba dispuesto a 

negociar por su lado. 

Las primeras conversaciones se iniciaron en octubre de 1939, 

cuando el Coronel Patrick Hurley se acercó al Embajador Castillo 

Nájera sugiriendo la posibilidad de un arreglo separado con el -

grupo Sinclair. 

Sinclair exigía 40 millones de barriles de petróleo crudo -

de Poza Rica como compensaci6n por los bienes aue le habían sido 

expropiados. 

Se se calcula a ochenta centavos de dólar el barril, repre

sentaba una suma cuantiosa para el Gobierno Mexicano: 32 millones 

de d6lares. 92 

A fines de diciembre se efectuaron nuevas entrevistas entre . ' 

el Coronel Hurley, el líder obrero John Louis y los se;::;or.es Li

cenciados Eduardo Suárez, Secretario de Hacienda y Crédito PGbli 

co, el Embajador Castillo Nájera y JesGs Silva Herzog, .sin lle

gar todavía a ningún arreglo. En 1940 partici:r:i6 el propio Harry 

F. Sinclair y algunos de los más importantes funcionarios de la 

" Consolidated Oil Corporation "; se habían mejorado las condi
ciones del arreglo que hasta esas negociaciones se pretendía, -

una compensaci6n de 14 millones de dólares, aún excesiva segt1n 

los expertos mexicanos. Posteriormente, la indernnizaci6n se fi

jó en 9 millones de dólares y un contrato de compra-venta por -

•reinte millones de barriles de petróleo en cuatro años. 

92. Jest1s Silva Herzog, op. cit., p. 166 

# # 
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La Consolidated Oil Corporation pretendía aue en el documen 

to que se .firmara con el Gobierno de México no apareciera que ha 

bia sido e;xpropiada de los bienes de sus compañías subsidiarias~93 
sino que se hiciera consistir la operación y así se dijese exrre 

94 samente en la compra de las acciones de tales empresas. 

Los representantes de México consideraron que eso era inadmi 

sible, pues habría que lograr que en el arreglo se aceptara el -

principio de la expropiación, precedente de indudable importan

cia para N~xico. 

Finalmente, los abogados de la Consolidated y el propio Sin 

clair aceptaron la postura mexicana, de tal forma aue el lo. de 

mayo de 1940 se firmó el documento por medio del cual México in

demnizaba al grupo Sinclair mediante una suma que oscilaba entre 

13 y 14 millones de dólares, 8.5 de los cuales se paqarían en -

efectivo en un plazo de tres años, y el resto con petróleo. En 

esa forma·, el Gobierno Mexicano pudo lograr un primer arrealo -

más o menos satisfactorio con el grupo que en 1938 representaba 

el 40% de la inversión petrolera norteamericana y el 15% de la -

totai. 95 

Cabe destacar la significación de tan importante y laborio

sa negociación, pues logr6 romper el frente tinico de las empresas 

expropiadas y se demostró ante la opinión pública, a nivel mun

dial, que México era capaz de cumplir con los compromisos adgui

ridos y que su posibilidad econ6rnica la permitiría pagar la in

dernnizaci6n impuesta por sus propias leyes. 

93. Las empresas subsidiarias de la Consolidated Oil Corpo
ration eran: Pierce Oil Cornpany, Mexican Sinclair Petroleum Cor
poration, Stanford y Compañía y la Compañía Terminal de Lobos. 

94. JesGs Silva Herzog, op~ cit., p. 178 

95. Lorenzo Meyer, op. cit.; pp. 405 y 406. 
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Cities Service 

La Cities Service fue convencida para aue al igual que la 
Sinclair sostuviera negociaciones directas con el Gobierno de -

México sobre su indemnizaci6n, en lugar de quedar incluída con 
todas las demás compañías estadounidenses en el dictamen pericial 

que ya se esperaba de Zevada-Cooke, convenido por los Presiden

tes Avila Camacho y Roosevelt, y que trarernos en seguida. 

Las negociaciones con la Cities Service se desarrollaron -

paralelamente con los estudios de los peritos Zevada-Cooke. El 

convenio con la Cities Service se firmó exactamente en la misma 

fecha, 17 de abril de 1942, en que fue suscrito el aval'6o ínter 

nacional de los dos peritos gubernamentales. Esta compa.i'iía co~ 
vino en aceptar por sus bienes un millón y medio de dólares. 

El arreglo Zevada-Cooke 

El gobierno cardenista se mantiene firme en la irreversibi

lidad del decreto del 18 de marzo; en cuanto a la indemnizaci6n, 

se reiter6 estar dispuesto y abierto al diálogo para convenir su 

quant1a y sus términos. Por su parte, la Casa Blanca considera

ba que debía llegarse a un acuerdo a través de pláticas directas 

entre el Gobierno de México y los consorcios estadounidenses afee 
tados. 

México propUso un plan que consistia en formar un fideicorn,!. 
so encabezado !)Or mexicanos~ pero con participaci6n de las emnre 

sas y que administrar1a la.s propiedades, manejaría las ventas y 
. 96 

compensaría a las empresas. 

96. Archivo de la Secretaria de Relac:iones Exteriores, cit~ 
do por Lorenzo Meyer, op. cit., p~ 450 

# # 
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El Departamento de Estado discuti6 la propuesta del Gobie~ 

no Mexicano con los petroleros. La Standard Oil Comoany de New 

Jersey se neg6 a aceptarla. Esperaban un momento más favorable. 

Supuestamente, esa coyuntura sería un cambio de gobierno y/o p~ 

lítica en México como resultado de las presiones diplomáticas y 

económicas de Washington y las empresas afectadas. 97 

En esas circunstancias, Cárdenas dispuso que se nrocediera 

con los trámites de valuaci6n de manera independiente. 

Dificultábase la empresa, pues resul.taba muy difícil real!_ 

zar una valuación aceptable a todas las partes. Por un lado, -
los petroleros señalaban que el valor real de sus propiedades 

- norteamericanas y brit~nicas - oscilaba entre los 400 y 500 -

millones de dólares. El monto de las propiedades norteamerica
nas se fijó en algo más de 200 millones de dólares. 

Los inventarios oficiales del Gobierno Mexicano fueron com 

pletados .en ausencia y con protesta de los representantes de -

las compañías. México se consideraba obligado a indemnizarlas 
por un total de 40,208,813 d6lares. 

Ya hemos hablado en el capítulo que antecede de las fraca

sadas negociaciones de Richberg, con lo que las empresas habían 

decidido que no volverían a negociar con México y por lo que el 

Departamento de Estado tomó la iniciativa. 

El arreglo concertado con los grupos de Sinclair v la Ci

ties Service en 1940, más el precedente sobre un arreglo inter

gubernéllllental para indemnizar a los agricultores norteamericanos 

97. New York Times · ( 27y 30 de marzo de 1938 ) , citado !)Or 
Lorenio Meyer, op. cit., . p.45~ 



102 

expropiados ( arreglo al aue se llegó en 1938 por un avalGo in

tergubernamental ), habrían de permitir que en 1942 se llerrara 

f l 1 b d l l d f . •t• 98 ina mente a sentar as ases e arreg o e ini ivo. 

Las negociaciones fueron complicadas. Para fines de sep

tiembre de 1941, los gobiernos habían llegado casi a un arreglo 
total, la cifra de 24 millones de dólares. Los términos del con 

venio final, que fuera elaborado por una comisión mixta nombrada 

por los gobiernos interesados, siendo el representante por Méxi
co el Ing. Manuel J. Zevada, quien había participado como técni

co en el primer conflicto de orden económico de 1937, y ~orlos 

Estados Unidos el señor Morris L. Cooke, a quien el economista e 

historiador Jesús Silva Herzog calif ic6 de hombre de mente libe

ral. 

La comisión inició sus actividades en enero de 1941 y con

cluyó el acuerdo el 17 de abril de 1942, poco después del ataque 

a Pearl Harbor. Cabe argumentar que en esos momentos en que es

tallaba la Segunda Guerra Mundial, se hacía urgente encontrar -

una solución definitiva y aceptable para las partes en conflicto 

y as1 salvaguardar de alguna manera la armonía en el hemisferio. 

Roosevelt actuaba inspirado en la política del buen vecino 

y esperaba estrechar los lazos econ6micos, militares y políticos 

con las naciones del heroisferlo occidental para hacerle frente a 

la agresión totalitaria y M~xico podía ser un importante aliado 

con su riqueza petrolera. 

El arreglo se fij6, como ya hemos . dicho, en la cantidad de 

:!4 millones de dólares, proponiendo el informe de los comisiona

dos que de los 24 millones asignados al valor de los bienes de -

98. Lorenzo Meyer, op. cit., p. 453 
I·: 

# # 
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las compañías petroleras norteamericanas, un tercio fuese pag~ 
do el lo. de junio de ese año y el resto en los cinco años si

guientes. 

Así también, México indernniz6 por esas fechas a un grupo -

de pequeñas compañías petroleras por la suma de 226 mil dólares. 

Dichas compañías fueron las siguientes: Compañía de Gas y Combu~ 

tible " Imperio, S.A. "; Compañía Hexicana de Oleoductos " Impe

rio, S.A. "; Gulf Coast Company; Southern Puel and Refining Comp~ 

ny; Compañía Petrolera del Agwi, S.A.; Mexican Atlas Petroleum 
99 Company, S.A. y Moctezuma Terminal Company, S.A. 

Los intereses petroleros anglo-holandeses y el arreglo con 
" El Aguila " 

Los arreglos para la liquidación de la expropiacion de las 

compañías mexicanas " El Aguila " y sus filiales a través de las 
cuales actuaba la Royal Dutch, trust en el que, como ya se apun

tó, tenía una participación mayoritaria la Corona Inglesa, se to~ 

naron difíciles y prolongados debido a las reclamaciones hechas 

por Inglaterra por medio de la Foreign Off ice y Holanda a través 

de la misma Royal Dutch Shell. 

Sin embargo, México debía negociar directamente con "El Agu! 

la" y sus filiales, puesto que eran empresas netamente mexicanas 

y as1 lo hizo, sin dejar por ello de liquidar debidamente a los 

reales y legítimos accionistas de dichas empresas. 

As1, se celebró el convenio de indemnización en sentiembre 

de 1947, en el que se englobaron las empresas siguientes: Comoa-

99. Lorenzo Meyer, op. cit., p. 456. 

# # 
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ñia Mexicana de Petr6leo" El Aguila ", S.A.; Naviera "San Cris 

tóbal ",S.A.; Naviera" San Ricardo", S.A.; Terrenos del Golfo 

S.C.P.A.; Consolidada de Fincas Urbanas, S.C.P.A.; Aqr:icola y C~ 

lonizadora Veracruzana, S.A.; de Comercio, Inversiones e Indus

trias, S.A.; Petrolera de Palma Sola Furbero, S.A.; United Oil -

Production Co., S.A.; P.J. Jonker, s. en c. Sucrs.; y Rafael Or

tega, s. en c. Sucrs. Estas sociedades eran formas de actuar de 

la misma Royal Dutch a través de "El Aguila ", rara los efectos 

de la administración fraccionada y la mejor posición para el ~a

go de impuestos y dem~s combinaciones financieras usadas nor el 
capital internacional.lOO 

En el convenio se reconoció aue los bienes expropiados a -

" El Aguila " y sus filiales ascendfan a la cantidad de -

81'250,000.00 d6lares. Tuvieron aue pagarse por intereses del 

18 de marzo de 1938 al 17 de septiembre de 1948, 25'594,000.00 

dólares, por intereses por cantidades insolutas del 18 de sep

tiembre de 1948 al 17 de septiembre de 1962, 23'495,000.00 dól~ 

res, contando adem~s con la devaluación del peso mexicano de --

4. 85 a 8.65 pesos por dólar al efectuarse los primeros ~aqos. 

En esas circunstancias, M~xico indemnizó a la Compañia Me

xicana de Petr6led " El Aguila" y sus filiales por 130'339,000.00 

dólares. En septiembre de 1962 se cubrió el Gltimo pago por la 

expropiación de los bienes de dicha empresa. 

Algunos autores opinan que dicho convenio fue contrario al 

inter€s de la naci6n. Sea de ello lo que fuere, podemos decir 

sin temor a equivocarnos, que al celebrarse los 25 a~os del acto 

expropiatorio, el 18 de marzo de 1963, México no debfa un solo 

centavo a las empresas petroleras extranjeras. México loqr6 cum 

plir con el compromiso. 

100. José Domingo Lav!n, op. d.t., p. 322. 
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Algunos aspectos que guarda actualmente la industria -
petrolera en México. 
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Creemos importante, dada la reoercusi6n del acto exprooia

torio, hacer un breve resumen del estado que guarda actualmente 

la industria petrolera mexicana. Para ilustrar mejor este morne~ 
to, hemos recogido algunas ideas y estadísticas del informe del 

Lic. Mario Ramón Beteta, pronunciado en el Estado de Tabasco, -

con motivo del cuadragésimo sexto aniversario de la expropiación 

petrolera. 

En la introducción al informe, el Director de Petróleos Me 

xicanos remarcó la importancia histórica del acto expropiatorio, 
situando el momento histórico, la trascendencia del mismo y enal 
teciendo la figura de Lázaro Cárdenas. 

En ~elación ~on la actividad exploratoria, señal6 que nunca 
se habían realizado trabajos de exploración tan intensos en to

do el país, como los que actualmente lleva a cabo PE.."tEX. 

Y en cuanto a las reservas probadas, anúnci6 que el país -

cuenta con ·reservas probadas que ascienden a 72 mil 500 millones 

de barriles de hidrocarburos en total, y que la oroducci6n prom~ 

dio de crudo en el período fue de 2 millones 665 mil barriles -

diarios, logue permitió satisfacer los compromisos de comercio 
exterior y de demanda interna. 

Se terminaron 249 pozos de desarrollo, . de los que 214 resul 

taren productores, y que la proporción de éxitos llegó al 88 por 

ciento, superior a la tendencia histórica, o,ueera del 78 por -
ciento. 

La producción promedio de gas durante 1983 fue de 4 mil 54 
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millones de pies cGbicos diarios. 

Se enfatizó en lo referente a la irnnortancia que da la nr~ 

sente administración a la diversificación de las ventas al exte 

rior por país y por cliente. En la actualidad se exporta a 43 

clientes en 23 países, de los cuales los que compran mayores vo 

ltí.menes son Estados Unidos, España, Japón y Francia. 

El Director de la Institución mexicana que capta el mayor 

ntí.mero de divisas para el país ( 75% ), señaló que los resulta

dos económicos y financieros de la empresa fueron altamente sa

tisfactorios. 

En cambio, el Lic. Beteta hizo notar que en el mercado in

terno, las ventas de productos petrolíferos se redujer'on a 4 y 

medio por ciento en relación con el año de 1982, siendo en 1983 

de un millón 31 mil barriles en promedio diario. 

En 1983, Petróleos Mexicanos obtuvo ingresos por casi 3 b1:_ 

llones de pesos, de los cuales 2 y medio provinieron de sus ven 

tas, el 21 nor ciento de las internas y el 79 por ciento de las 

exportaciones. 

Durante el período, el organismo erogó, por concepto de -

gastos de operación 291 mil millones de pesos; y por gastos de 

inversión, 348 mil millones, en tanto que destinó 320 mil millo 

nes al pago de intereses~ 

Petróleos Mexicanos contribuyó muy irnportantemente a la ba 

lanza de pagos del país, al haber captado 16 mil 517 millones 

de dólares. Despu~s de deducir sus gastos de oneración e inve.!:_ 

si6n pagaderos en dólares, y el servicio de su deuda tuvo un sal 

do neto favorable de 10 mil 600 millones de dólares, dos millo-

# # 
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nes más de lo que constituía la meta original. 

Petróleos Mexicanos redujo en un 10% su deuda externa. Pa 

g6 en 1983 casi 2 mil millones de dólares y más aún, parece cla 

ra la recuperación económica de la empresa que aumentó en sus -

nillneros negros en 1983 a mas de 800 mil millones de pesos, oue 

representan en la reserva patrimonial de PEMEX - aue en toda su 

historia había acumulado 150 mil millones de pesos -, cinco ve

ces más en sólo este último año. PEMEX logró en 1983 ahorros -

efectivos por más de 160 mil millones de pesos, afirmó su Direc 

t 
102 or. 

102. Periódico" El Día ", México, 19 de marzo de 191l4. 



c o N e L u s I o N E s 

I) Internacionalmente se ha reconocido como Derecho de los 

Estados el regir directamente sobre sus sistemas de propiedad. 

II) México, con la Expropiación Petrolera, demostró aue el 

subsuelo pertenece a la Naci6n. 

III) México defiende la Cláusula Calvo abundando en lo an

terior. Declara que las naciones son propietarias de su sub

suelo y que la inversión extranjera no puede intervenir más -

allá de la política trazada por su gobierno y dentro del ~arco 

jurídico establecido en el ámbito territorial del Estado. 

IV) El artículo 27 Constitucional confirma plenamente la -
propiedad exclusiva del Estado sobre su territorio y sobre el 

subsuelo. El suelo y el subsuelo pertenecen a la Nación. Es 

un respeto soberano. 

V) México, a través de la expropiación petrolera, comprobó 

y dej6 perfectamente claro que no expropiaba el subsuelo pues

to que siempre le ha pertenecido, sino aue lo que expropiaba -

eran las instalaciones de exploración y explotación ~ara nacio 

nalizarlas en su plena magnitud. Nunca pretendió desconocer -

que el suelo y el subsuelo eran del Estado·Mexicano. 

VI) México, por conducto de su Presidente Lázaro Cárdenas, 

reafirma la posición anterior y aprovecha el conflicto entre 

los trabajadores y las empresas petroleras de esa época para 

expropiar los bienes de las empresas petroleras extranjeras, -

# # 



lo cual ha sido aplaudido internacionalmente. 

VII) El Decreto de Expropiaci6n de 1938 se acoge plenamen

te al sistema constitucional mexicano y no deja de respetar -

los principios y valores internacionalmente reconocidos sobre 

expropiaci6n, puesto que cumple con el ~rincipio de raao. 

VIIIl En virtud de lo anterior, M(§xico cumple con las com

pañ1as extranjeras con el pago de indemnización de los bienes 

expropiados, de acuerdo con las normas internas y las normas -

internacionales. 

IX} En la época actual, la inversión extranjera debe some

terse a los principios internos de derecho de cada Estado, por 
lo que la inversión de empresas extranjeras en materia de pe

tr6leo deberá someterse a nuestra Ley de Inversiones Extranje

ras y fundamentalmente a nuestra Constitución. Estos valores 

están pienamente reconocidos y son aplicados en todos los órde 

nes jurídicos. 

X) El orden jurídico mexicano está vigilante del desarro

llo industrial de los productos del petróleo y permite la in

versión extranjera en esta materia, siempre y cuando se aiuste 

al o~den interno nacional, criterios, políticas y resoluciones 

que adoptare la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras. 
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